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Patrimonio del Estado de Campeche 
Acuerdo de Destino 019/MUE/2023 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRES. – JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
Y LA MAESTRA MARÍA EUGENIA ENRÍQUEZ REYES, SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA, AMBOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

Vistos:  Los oficios MTC/PRESIDENCIA/070/2021 y SPSC/01. OT/JEF/160/2022 de 9 de noviembre de 2021 y 2 de 
mayo de 2022, suscritos por la L.E.P. Karla del Rosario Uc Tuz y la Mtra. Marcela Muñoz Martínez, en sus caracteres 
de Presidenta Municipal de Tenabo y Secretaria de Protección y Seguridad Ciudadana de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, respectivamente.

ANTECEDENTES:

1. Que la L.E.P. Karla del Rosario Uc Tuz, en su carácter de Presidenta Municipal de Tenabo, solicitó se le otorguen 2 
bienes muebles, para el uso exclusivo del personal uniformado y en el servicio de la policía municipal preventiva y pueda 
cumplir con las funciones de brindar seguridad pública.

2. Que la Mtra. Marcela Muñoz Martínez, en su carácter de Secretaria de Protección y Seguridad Ciudadana de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, otorgó su anuencia para que los bienes muebles sean otorgados en 
destino al Municipio   de Tenabo, tal y como se señala en el oficio SPSC/01-OT/JEF/160/2022 de 2 de mayo de 2022. 

3. Que el Estado de Campeche es propietario de los bienes muebles requeridos, los cuales se encuentran registrados 
en el Sistema Integral de Inventarios del Estado bajo el ID, descripción, factura y valor de adquisición, mismos que a 
continuación se detallan:

ID DESCRIPCIÓN  NO.  DE FACTURA
VALOR DE ADQUISICIÓN

125150

CAMIONETA RANGER XL 
DOBLE CABINA

CON NO. DE SERIE 
AFAHR6CA0MP117645

650/651 $ 531,819.40
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125153

CAMIONETA RANGER XL DO-
BLE CABINA

CON NO. DE SERIE
AFAHR6CA6MP117536

656/657 $531,819.40

4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa de los bienes muebles se encuentra 
en el expediente que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de la Secretaría de Administración y 
Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche.

 Visto lo anterior, y;
CONSIDERANDO

PRIMERO.-  Que de conformidad en lo previsto por los artículos 72 de la Constitución Política del  Estado de Campeche; 
1, 2, 15, 22 apartado A fracciones II y XV, 23, 28 fracciones XLVII y LVI y 41 fracciones IX, XII y XXXVI de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche;  1, 4 apartado A fracción I, 13, 14 fracciones III, IV, XLIII y LVII  
del Reglamento Interior de la Secretaría    de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado de 
Campeche; 1, 2, 4 fracción  I, 14 y 15 fracciones XVIII y LXXV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría 
de la  Administración Pública del Estado de Campeche, en relación con los arábigos 1 fracción II, 2 fracción   IV y 12 
fracción I del Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche; la  Secretaría de Administración y 
Finanzas conjuntamente  con la  Secretaría  de la Contraloría, ambas Secretarías de la Administración Pública del Estado 
de Campeche, son competentes para expedir los acuerdos de destino mediante los cuales se asignan bienes muebles 
propiedad del Estado a  favor de las dependencias de las Administraciones Públicas Municipales.
"... ARTÍCULO  12.- El Estado a través de la Secretaría conjuntamente con la Secretaría de la Contraloría, serán las 
facultadas para emitir los siguientes Acuerdos:
/. -  Acuerdos de Destino: Aquellos cuyo propósito es el de asignar o destinar bienes muebles propiedad del Estado a 
favor de dependencias o entidades de las administraciones públicas, federal, estatal o municipal, así como de los órganos 
de los Poderes Legislativo y Judicial y constitucionales   autónomos estatales ... "
(. . .)

SEGUNDO. - Quien comparece ante esta instancia, es la L.E.P. Karla del Rosario Uc Tuz, en su carácter de Presidenta 
Municipal de Tenabo, acreditando su personalidad con la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección para los  
Ayuntamientos, emitida en el Consejo Distrital 07 de fecha 12 de junio  de 2021, con las facultades para representar a 
esa municipalidad, de conformidad con lo establecido  en los dispositivos 20 y 69 fracción XII de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, en relación con los dispositivos 5 y 11 del Reglamento de la Administración Pública 
del Municipio de Tenabo.

TERCERO.- Que entre las funciones a cargo de los Municipios, se encuentra la prestación del servicio público de 
seguridad pública, misma que ejercerá el Municipio de Tenabo por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento a través de 
la Coordinación de Seguridad Pública, ya que es la Dependencia responsable de preservar la seguridad de las personas 
y sus bienes; preservar el orden público en aquellos lugares en que se registre concentración masivas de personas; 
participar en campañas de prevención dirigidas a la ciudadanía organizadas por el Municipio a través de sus áreas 
competentes; vigilar que las acciones preventivas se lleven a cabo respetando los derechos humanos de la población 
observando los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez, tal y como lo establecen los artículos 14, 25 
fracción  XXXIV y 27 fracciones II, III, XVIII, XX y  XXI del Reglamento de la Administración Pública del Municipio Tenabo, 
en relación con los arábigos 115 fracción III inciso h) de la Constitución Política de los  Estados Unidos Mexicanos, 105 
fracción I de la Constitución Política del Estado de Campeche, 178,  179 y 183 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche y 5 fracción II de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Campeche.
En virtud de lo anterior  y toda vez que los muebles señalados en el Antecedente 3 serán utilizados  por el Municipio 
de Tenabo por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento a través de la  Coordinación de Seguridad Pública, para 
salvaguardar  la  integridad, propiedad   y derechos  de las personas,  así como preservar las libertades, el orden y la 
paz pública, realizar visitas de inspección a bares, restaurantes, y sitios similares, con el objeto de mantener la vigilancia  
permanente  sobre el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales en la materia, así como 
rondines de vigilancia en las zonas asignadas en el  municipio, dirigir y coordinar el auxilio a la población en general, en 
caso de siniestros, accidentes y desastres provocados por incendios,   explosiones,  inundaciones u otras situaciones 
análogas, resulta procedente expedir el siguiente:
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ACUERDO

PRIMERO. - Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto.

SEGUNDO. - Conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina a favor del Municipio de 
Tenabo por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento a través de la Coordinación de Seguridad Pública Municipal, los 
bienes muebles descritos en el Antecedente 3, para el uso exclusivo del personal uniformado y en servicio de la policía 
preventiva municipal y así cumplir con las funciones de brindar seguridad pública.

TERCERO. - Los bienes muebles que por este acuerdo se destinan al Municipio de Tenabo por conducto de la Secretaría 
del Ayuntamiento a través de la Coordinación de Seguridad Pública, quedan incorporados al régimen de dominio público 
del Estado.

CUARTO. - Corresponderá al Municipio de Tenabo por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento a través de la 
Coordinación de Seguridad Pública, vigilar el buen uso y mantenimiento del bien para su mejor funcionamiento. 
Asimismo, deberá velar que se realicen los pagos del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, pago de derechos por 
emplacamiento y aseguramiento con empresas aseguradoras legalmente constituidas, cuyo beneficiario preferente será 
el Poder Ejecutivo del Estado de Campeche.

QUINTO. - El Municipio de Tenabo remitirá anualmente a la Dirección de Control Patrimonial, el comprobante de pago 
original de Derechos por Servicio de Registro Público de Tránsito, copia de la tarjeta de circulación y copia simple de la 
póliza de seguro, donde se advierta que el beneficiario preferente es el Poder Ejecutivo del Estado de Campeche.

SEXTO.- El destino a que se refiere el presente acuerdo quedará sin efecto en caso de que el Municipio de Tenabo por 
conducto de la Secretaría del Ayuntamiento a través de la Coordinación   de Seguridad Pública, dejare de utilizarlos 
o necesitarlos, no diera a los bienes muebles el uso previsto o les diera un uso distinto,  sin  la previa  autorización 
de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche; en cuyo caso, 
deberá hacer entrega de los muebles a esta Secretaría dentro del plazo de treinta días naturales contados a partir del 
requerimiento que se le hiciere por escrito. El cese de los efectos del destino no extingue las obligaciones contraídas 
durante su vigencia por dicho municipio.

SEPTIMO. - El destinatario deberá conservar los bienes muebles que se le asignan en perfectas condiciones.

OCTAVO. - La Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche, por 
conducto de la Dirección de Control Patrimonial, de la Dirección General de Patrimonio y Servicios Generales adscrita a 
la Subsecretaría   de Administración, vigilará el estricto cumplimiento de lo señalado en este Acuerdo.

NOVENO. - Se instruye a la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Administración y Finanzas de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, para que, por conducto de la Dirección de Control Patrimonial de la 
Dirección General de Patrimonio y Servicios Generales, realice las actualizaciones que corresponden en el Sistema 
Integral de Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado.

DÉCIMO. - Notifíquese el presente acuerdo por oficio al Municipio de Tenabo, para los efectos legales y administrativos 
que correspondan.

DÉCIMO PRIMERO. - La presente resolución administrativa cobrará vigencia a partir de su notificación. Asimismo, 
publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, conforme a lo previsto por el artículo 17 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche.

DÉCIMO SEGUNDO. - Cúmplase.

Así lo proveyeron y firman Jezrael Isaac Larracilla Pérez y la Maestra María Eugenia Enríquez Reyes, Secretario 
de Administración y Finanzas y Secretaria de la Contraloría, ambos de la Administración Pública del Estado de 
Campeche.- Rúbricas.
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TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 34 A 

SEDE ALTERNA 

E D I C T O 
 

 
C. LOURDES AKEB PUC, en los autos del expediente número 6/2022, del 

índice de la Sede Alterna del Tribunal Unitario Agrario Distrito 34 A, en esta ciudad 

de San Francisco de Campeche, estado de Campeche, por acuerdo de trece de 
marzo de dos mil veintitrés, se ordenó que por este medio se le llame al juicio 

agrario relativo a la controversia promovida por MANUEL JESÚS GARCÍA AKEB, 

del poblado “PICH”, municipio  y estado de Campeche, en el que se reclama la 

pérdida de calidad de ejidataria, en términos de la fracción I del artículo 20 de la 

Ley agraria, derivado del contrato de cesión de derechos sobre Tierras de Uso 

Común, suscrito entre la parte actora y demandada, al interior del ejido denominado 

Pich, municipio y estado de Campeche, entre otras prestaciones; por lo que se les 

requiere para que comparezcan a este Tribunal, sito en Calle Cha-ká, lote 10, 
manzana 4, fraccionamiento Bosques de Campeche, Código Postal 24030, en 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a la audiencia prevista 

por el artículo 185 de la Ley Agraria, a las ONCE HORAS DEL DÍA CINCO DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS; a efecto que manifieste lo que a su derecho 
e interés convenga e igualmente para que presente sus pruebas, peritos y 

testigos que en su caso pretenda sean oídos; apercibido que de no hacerlo así, se 

le podrán tener por ciertas las afirmaciones de su contraparte como lo dispone el 

numeral 180 de dicha ley, y por perdidos los derechos inherentes de este juicio; por 

último, deberá señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, pues 

de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se 

le practicarán por estrados. El expediente en mención queda a su disposición en 

la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, para imponerse del mismo y entrega de 

copias simple de las constancias que requiera. Este edicto deberá publicarse en 

términos de lo dispuesto por el artículo 173 de la Ley Agraria, por lo que surte sus 
efectos quince días después de su última publicación. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche a trece de marzo de 2023. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
SECRETARIO DE ACUERDOS “B” 

 
 
 

LIC. JOSÉ NICOLÁS LEÓN CORTÉS 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 42220                                       

Nombre:  Raúl Francisco Aviléz Rocha (Denunciante)

En el TOCA 01/22-2023/0062, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el denunciante Juan Antonio 
Huitz Acevedo en contra del Sobreseimiento de la 
orden de presentación fecha veintiséis de mayo de dos 
mil veintidós, dictado por el Juez interino del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 24/15-2016/
JCM/P-I instruida a José Luis Chan Ojeda por el delito de 
Daño en Propiedad a Titulo Culposo. Esta Sala Penal con 
fecha de hoy ocho de marzo de dos mil veintitrés, dictó 
una resolución que en sus puntos resolutivos dice:

Resuelve:

“PRIMERO: Se declara FUNDADO el agravio expuesto 
por el denunciante. SEGUNDO: Se REVOCA el proveído 
apelado de fecha veintiséis de mayo de dos mil veintidós, 
quedando sin efectos la prescripción y el sobreseimiento 
decretados; por consiguiente, una vez devueltos los 
presente autos al Juez de Primera Instancia, este 
deberá realizar las acciones necesarias, para dar debida 
tramitación al recurso de apelación pendiente, interpuesto 
por el imputado José Luis Chan Ojeda, en contra del auto 
de sujeción a proceso de fecha veintidós de octubre de 
dos mil dieciséis. TERCERO: En cumplimiento con lo que 
establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en esta segunda instancia, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causa ejecutoria, para no considerarse 
como información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. CUARTO: Remítase testimonio de la 
presente resolución al Juzgado de su procedencia para 
su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad archívese este 
Toca como asunto totalmente concluido.” Sic.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 10 de marzo de 2023.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de 
la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL

DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 267/18-2019/2C-I

EDICTOS

C. MARLENE DE LA TORRE VARGAS.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTITRES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS.  

VISTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2) y con el escrito de la C. SAGRADO CORAZON 
DE JESUS PUC, mediante la cual solicita que se le 
notifique al Litisconsorte Pasivo por medio de edictos; en 
consecuencia, se provee:- 

1.- Atendiendo la causa de pedir del citado profesionista y 
toda vez que se ha obtenido respuesta de las diferentes 
autoridades en donde no señalan domicilio donde pueda 
ser emplazada la Litis Consorcio Pasivo, por ello se 
decreta la ignorancia de domicilio y con fundamento en 
los artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, emplácese a la C. MARLENE DE 
LA TORRE VARGAS, mediante edictos en el Periódico 
Oficial del Estado, por lo cual, publíquese el presente 
proveído, así como el proveído de fecha tres de mayo 
de dos mil diecinueve, al auto de fecha dieciocho de 
octubre del año dos mil diecinueve, y el auto de fecha 
veinticuatro de mayo del año dos mil veintiuno en el 
Periódico Oficial del Estado, mismos que a la letra dicen:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

SECCIÓN JUDICIAL
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CASA DE JUSTICIA. CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE.- -  

ASUNTO: 1) Con el escrito inicial y documentación 
adjunta de SAGRADO CORAZON DE JESUS PUC; con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el predio 
ubicado en la Calle Leona Vicario, Manzana 4, Lote 16 
de la Colonia Ignacio Zaragoza de esta Ciudad Capital; 
nombrando como asesores técnicos a los licenciados 
EDGAR DE JESUS MOO UC, con cédula profesional 
7599291 y GABRIEL OSCAR MENA XIU, con cédula 
profesional 8587041; demandado en la VÍA ORDINARIA 
CIVIL DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA a  la TESORERÍA 
DE LA FEDERACIÓN a través de su representante 
legal con domicilio ubicado en la Calle 51 entre 25 
Zona Centro, C.P. 24000, de esta Ciudad Capital  y de 
quienes  reclama diversas prestaciones, mismas que 
se dan por reproducidas como si a letra se insertaren.- 
-  EN CONSECUENCIA, SE ACUERDA: 1) Se tiene por 
presentada a SAGRADO CORAZON DE JESUS PUC; 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en el predio 
ubicado en la Calle Leona Vicario, Manzana 4, Lote 16 
de la Colonia Ignacio Zaragoza de esta Ciudad Capital, 
mismo que se admite de conformidad con el numeral 
96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor.- 2) Ahora bien, respecto a admitir como asesores 
técnicos a los licenciados EDGAR DE JESUS MOO UC, 
con cédula profesional 7599291 y GABRIEL OSCAR 
MENA XIU, con cédula profesional 8587041, se e hace 
saber que no ha lugar a admitir a los mismos, dado que 
no cumplen con los requisitos exigidos en el numeral 49 
incisos A y B del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.3) Con fundamento en los artículos  802, 
838, 1141, 1142, 1144, 1157, 1158, 1165, y 1166 y demás 
relativos aplicables del Código Civil del Estado, y arábigos 
259, 260, 261, 262, 265, 266 y demás relativos aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
ADMITE LA DEMANDA EN LA VIA ORDINARIA CIVIL LA 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA en contra de la TESORERÍA 
DE LA FEDERACIÓN a través de su representante legal.

4) Fórmese Expediente por duplicado, ingrésese 
al sistema de Control de Expedientes (SIGELEX), 
márquesele con el número 267/18-2019/2C-I.– -  

5) Por consiguiente, túrnense los presentes autos al C. 
Actuario Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del Poder Judicial, para que se sirva hacer la entrega 
a la TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, a través de 
su representante Secretaria Regional de Vigilancia de 
Fondos y Valores, en el domicilio ubicado en la Calle 
51 entre 25 Zona Centro, C.P. 24000, de esta Ciudad 
Capital; del OFICIO, donde se le comunica el juicio 
promovido en su contra, y con lo cual se procede a su 
EMPLAZAMIENTO respectivo, de conformidad con el 
artículo 113 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado reformado mediante publicación en el Periódico 
Oficial del Estado con fecha 16 de julio del 2009, haciéndole 

entrega de las copias certificadas de traslado de ley, para 
que dentro del término de SEIS DÍAS HÁBILES, ocurra 
ante el despacho de este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado, a dar contestación a la demanda incoada en 
su contra u oponer excepciones si las tuviere. De igual 
manera se le previene a la demandada que al momento 
de contestar la demanda instaurada en su contra, deberá 
de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, de igual forma si durante 
el procedimiento llegara a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberá informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarle en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se le hará a través de cédula de notificación que 
se fijará en los estrados de este Juzgado, en atención a 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código Procesal Civil del 
Estado en vigor. -

6) Glósese al Expediente Principal, la documentación 
original que presenta el ocursante, y las copias fotostáticas 
simples de dicha documentación en el Expediente 
Duplicado, para obre conforme a derecho.- 7) Ahora bien, 
respecto al capítulo de pruebas se le hace saber que 
no ha lugar a admitir las mismas por no ser el momento 
procesal oportuno, de allí que se dejan expeditos sus 
derechos para ofrecerlos en el periodo probatorio, lo 
que se hace constar para los efectos legales a que haya 
lugar.- - -

8) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes  en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia..9) Hágase saber a las partes que está 
a su disposición el Centro de Justicia alternativa, con 
sede en el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por 
el Acuerdo del Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho 
de junio de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan sobre derechos de los que 
pueden  disponer libremente los particulares, sin afectar 
el orden público  ni derechos de terceros. Lo anterior  
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para una justicia pronta, expedita y gratuita. 

10) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  
a partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y 
como lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias emplazamientos y actuaciones, serán por 
conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial del 
Estado de Campeche. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
ALMA PATRICIA CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
IMELDA GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.- CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2) con el num. 751/2019 signado por la Licenciada 
Judith Cova Castillo, Juez Décimo Civil de la Ciudad 
de México, en el cual remite el exhorto 187/18-2019, 
debidamente diligenciado. En consecuencia, SE 
ACUERDA: 1) Toda vez que esta autoridad se reservara 
acordar lo conducente mediante proveído de fecha 
diecinueve de septiembre del año dos mil diecinueve, se 
levanta la reserva decretada en el proveído antes citado,   
y siendo que el escrito fue presentado en tiempo y forma 
legal, SE ADMITE LA CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
EN SENTIDO NEGATIVO DEL LIC. JORGE ARTURO 
ALDRETE PIZANO en representación de la Tesorería 
de la Federación, de conformidad a lo establecido en los 
artículos  279 y 280 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.

 2) Se le hace saber a LIC. JORGE ARTURO ALDRETE 
PIZANO en representación de la Tesorería de la 
Federación que con relación a la excepciones planteadas 
consistentes en: FALTA DE ACCIÓN Y DERECHO, SE 
OPONE LA DEFENSA DE “SINE ACTIONE AGIS” Y LA 
DEFENSA DE NO VARIAR O ADICIONAR LA DEMANDA, 
dichas excepciones (sic), se tratan de defensa, por lo cual 
se admiten dado su naturaleza jurídica, bajo el rubro de 
DEFENSA y no como excepción propiamente dicha, tal y 
como lo señala la siguiente tesis jurisprudencial:-

DEFENSAS. SINE ACTIONE AGIS.  No constituye 
propiamente hablando una excepción, pues la excepción 
es una defensa que hace valer el demandado, para 

retardar el curso de la acción o para destruirla, y la 
alegación de que el actor carece de acción, no entra 
dentro de esa división. Sine actione agis no es otra cosa 
que la simple negación del derecho ejercitado, cuyo efecto 
jurídico en juicio, solamente puede consistir en el que 
generalmente produce la negación de la demanda, o sea, 
el de arrojar la carga de la prueba al actor, y el de obligar 
al juez a examinar todos los elementos constitutivos de 
la acción. Quinta Epoca. Instancia: Tercera Sala. Fuente: 
Apéndice de 1995. Tomo: Tomo IV, Parte HO. Tesis: 
680. Página:   500. Quinta Epoca: Tomo XV, pág. 1398. 
Recurso de súplica. Chávez Serafín. 29 de diciembre 
de 1924. Unanimidad de diez votos. Amparo civil directo 
4437/27. Santiago Bojorges y Compañía, sucesor. 31 de 
mayo de 1929. Cinco votos. Amparo civil directo 531/28. 
Ríos Manuel. 26 de agosto de 1930. Cinco votos. Amparo 
civil directo 4048/29. García Zeferino y coag. 31 de 
marzo de 1932. Unanimidad de cuatro votos. Recurso 
de súplica 165/26. Straffon Tomás. 2 de diciembre de 
1932. Unanimidad de cuatro votos. NOTA:  Actualmente 
existe otro sistema legal para la integración de la tesis; 
anteriormente no se imponía obligación alguna para 
contestar la demanda, por lo que la falta de contestación 
carecía de consecuencias en perjuicio del demandado, 
sin embargo, conforme al artículo 266 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal de 1932, 
existe la obligación del demandado de referirse a cada 
uno de los hechos de la demanda, pues de lo contrario, 
deben tenerse por confesados.”.

3)  En virtud de lo anterior, dese vista a la parte actora, 
para que dentro del término de tres días contados a partir 
del día siguiente que quede debidamente notificado 
el presente proveído, manifieste lo que a su derecho 
corresponda con respecto a los escrito de contestación 
y excepciones planteadas, esto con fundamento 
en el numeral 130 fracción IV y 280 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- - 4) Ahora bien en 
cuanto a la objeción de documentos realizada y pruebas 
ofrecidas, se le hace del conocimiento que no ha lugar de 
acordar favorablemente, toda vez que no es el momento 
procesal oportuno de conformidad con el articulo 362 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

5) Asimismo atendiendo la cusa pedir del ocursante 
llamese a  juicio al SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y 
ENAJENACIÓN DE BIENES (SAE), en LITISCONSORCIO 
PASIVO NECESARIO, por considerar que pudiera ser 
afectado por el fallo que en su momento se dicte, surgiendo 
de ello el litisconsorcio pasivo necesario. En el entendido 
de que el litisconsorcio pasivo necesario, es de estudio 
oficioso en cualquier etapa del juicio, y una modalidad 
del procedimiento cuyas características particulares lo 
distinguen de la generalidad de los casos en que todas las 
partes acuden al juicio natural reclamando sus derechos 
y prestaciones en relación con la acción intentada, y 
advertida la existencia de dicha figura, es que se debe 
llamar a juicio al SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 8
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 22 de 2023

ENAJENACIÓN DE BIENES (SAE), para que deduzca 
sus derechos, y pueda ser oído y vencido, y la sentencia 
que se dicte sea válida para todos, sirviendo de sustento 
las siguientes tesis Jurisprudenciales que a la letra dicen.

“LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. DEBE 
ANALIZARSE DE OFICIO EN CUALQUIER ETAPA 
DEL JUICIO, PARA QUE LOS INTERESADOS 
COMPAREZCAN AL PROCEDIMIENTO A DEDUCIR 
SUS DERECHOS Y LA SENTENCIA QUE SE DICTE 
SEA VÁLIDA PARA TODOS ELLOS. El litisconsorcio 
significa la existencia de un litigio en el que participan de 
una misma suerte varias personas, el cual se denomina 
necesario cuando debe llamarse a todos los interesados 
(actores o demandados) sea por disposición expresa de 
la ley o por la comunidad jurídica de intereses existentes 
entre varias personas respecto al mismo objeto litigioso, 
sobre el que tengan un mismo derecho o se encuentren 
obligados por igual causa (de hecho o de derecho) 
como en el caso de la copropiedad. Se denomina pasivo 
cuando recae en los demandados, en cuyo caso la 
jurisprudencia ha definido que debe llamárseles para 
emitir una sentencia válida para todos ellos. Entonces, 
por identidad jurídica cuando se trata de litisconsorcio 
activo necesario debe aplicarse la misma disposición, 
pues al igual que en el pasivo, es preciso que todos los 
interesados comparezcan al juicio a deducir el derecho 
que les asista respecto del bien litigioso; por lo tanto, la 
posible existencia de un litisconsorcio activo necesario 
debe analizarse oficiosamente en cualquier etapa del 
juicio para que, al igual que en el pasivo, los interesados 
comparezcan al procedimiento a deducir sus derechos 
y la sentencia que se dicte sea válida para todos ellos. 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 637/2006. 
Jarmila Josefina Torres Hernández. 19 de octubre de 
2006. Mayoría de votos. Disidente: Manuel Ernesto 
Saloma Vera. Ponente: Julio César Vázquez-Mellado 
García. Secretario: Benjamín Garcilazo Ruiz. “-

En tal virtud, se reserva de girar el respectivo exhorto para 
la notificación de SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y 
ENAJENACIÓN DE BIENES (SAE), de conformidad con 
el artículo 130 fracción IV  del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se le previene a la parte actora, para 
que el término de tres días contados a partir de que 
quede debidamente notificado del presente proveído, 
anexe ante este Juzgado un tanto en copia simple de 
la demanda y documentación anexa para el traslado 
respectivo, en la inteligencia de no dar cumplimiento a 
la prevención en el término señalado con antelación, no 
se continuará con la secuela procesal, en virtud de que 
esta autoridad no podrá dictar el fallo definitivo, toda vez 
que al ser los presupuestos procesales los requisitos sin 
los cuales no puede iniciarse ni seguirse válidamente 
un juicio, se concluye inconveniente que la Jueza falle 
al respecto, por no satisfacerse el presupuesto procesal 

litisconsorcio, que se traduce en la falta de llamamiento a 
juicio, de las partes a las cuales la sentencia perjudicará. 

 6) Acumúlese a los presentes autos el exhorto de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda de 
conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción 
VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.- -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE. -  -  -

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A VEINTICUATRO DE MAYO DEL  AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO.-   

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) el oficio número 0914 que remite el MTRO. 
EDMUNDO VASQUEZ MARTÍNEZ, Juez Cuadragésimo 
Séptimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, mediante el cual devuelve debidamente 
diligenciado el exhorto número 16/20-2021/2C-I; en 
consecuencia de lo anterior, SE ACUERDA:

 1.- Acumúlense a los presentes autos el oficio y exhorto 
adjunto, para que obren conforme a derecho, de 
conformidad con el numeral 72 fracciones VI y XI de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2.- Se califica de legal el emplazamiento realizado a 
la Persona Moral Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal Denominado Servicio 
de Administración y Enajenación de Bienes (SAE) y/o 
Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP), 
en la cédula de notificación de fecha veintisiete de abril 
de dos mil veintiuno, misma que obra en el exhorto en 
comento, de conformidad con los artículos 101,102 y 103 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-  

3.- Ahora bien, y toda vez que se tiene la contestación 
del exhorto número 16/20-2021/2C-I, por lo que se 
ordena levantar la reserva decretada en el punto 
número seis del proveído de fecha diecisiete de mayo 
de dos mil veintiuno, y se admite el escrito que fuera 
presentado en tiempo y forma legal, SE ADMITE 
LA CONTESTACIÓN DE DEMANDA EN SENTIDO 
NEGATIVO DEL LICENCIADO JOSÉ MANUEL MAGAÑA 
VIZCAÍNO, CON EL CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  FEDERAL DENOMINADO 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE 
BIENES (SAE), HOY INSTITUTO PARA DEVOLVER AL 
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PUEBLO LO ROBADO (INDEP), de

conformidad a lo establecido en los artículos 279 y 280 
del código de procedimientos civiles del estado. - 

4.- Ahora bien, se admiten como excepciones y defensas 
las consistentes en: FALTA DE LEGITIMACIÓN PASIVA 
AD CAUSAM DE LA DEMANDADA, PARA RESPONDER 
A LA ACCIÓN DE PRESCRIPCIÓN RECLAMADA, 
SINE ACTIONE AGIS CONSISTENTE EN LA FALTA DE 
ACCIÓN Y DERECHO, OBSCURIDAD DE LA DEMANDA 
RELACIONADA SUPLETORIAMENTE CON EL 
ARTÍCULO 322 FRACCIONES III, IV Y V DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, EL QUE 
SE DERIVA DE LA VENTA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA 
DECBINO. 3/12 DE 14 DE DICIEMBRE DE 2012,SINE 
ACTIONE AGIS, MUTATIO LIBELLI, FALTA DE ACCIÓN 
EN EL PAGO DE GASTOS Y COSTAS, GENÉRICA, por 
lo que serán analizadas y resueltas hasta el dictado de la 
sentencia, acorde a lo establecido en el artículo 275 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

5.- Respecto a la pruebas se tienen por anunciadas, 
no obstante deberá ofrecerlas en el momento procesal 
oportuno, de conformidad con el artículo 291 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.- 

6.- Se reserva de realizar la devolución de la 
documentación con la que la ocursante acredita su 
personalidad, hasta en tanto sea debidamente notificado 
y la contraparte, los tenga a la vista, o en su defecto los 
objete, de conformidad con el artículo 362 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 

7.- Ahora bien, y toda vez que de las constancias 
anexadas al presente escrito de contestación de 
demanda, se advierte que la ciudadana MARLENE DE 
LA TORRE VARGAS, es la ganadora del proceso 
de licitación pública en relación al bien inmueble 
objeto de la presente litis por enajenación a favor de 
la antes mencionada, la suscrita juez determina llamar 
a juicio a MARLENE DE LA TORRE VARGAS, en 
LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO, para que 
deduzca sus derechos, y pueda ser oída y la sentencia 
que se dicte sea válida para todos. En el entendido de 
que el litisconsorcio pasivo necesario, es de estudio 
oficioso en cualquier etapa del juicio, y una modalidad 
del procedimiento cuyas características particulares lo 
distinguen de la generalidad de los casos en que todas las 
partes acuden al juicio natural reclamando sus derechos 
y prestaciones en relación con la acción intentada, y 
advertida la existencia de dicha figura, es que se debe 
llamar a juicio a MARLENE DE LA TORRE VARGAS, en 
LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO, sirviendo de 
sustento las siguientes tesis Jurisprudencial que a la letra 
dice:-  

“LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO.  Existe 
litisconsorcio pasivo necesario, cuando las cuestiones que 
en el juicio se ventilan, afectan a más de dos personas, 

de suerte que no es posible pronunciar sentencia válida, 
sin oírlas a todas ellas; se requiere que los demandados 
se hallen en comunidad jurídica con respecto al objeto 
litigioso o tengan un mismo derecho o se encuentren 
obligados por igual causa, de hecho o jurídica. Octava 
Época Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación Tomo: XI, Febrero 
de 1993 Página:   278 PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. Amparo 
directo 777/92. Aurora Marín Pulido viuda de Aguilar y 
coagraviados. 5 de noviembre de 1992. Unanimidad 
de votos. Ponente: Carlos Arturo González Zárate. 
Secretario: Ricardo Lepe Lechuga. Amparo directo 
285/86. Saúl Gallo Lozano. 29 de septiembre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arturo González 
Zárate. Secretario: Juan Bonilla Pizano.”

En tal virtud, se reserva de turnar los autos al actuario 
para la notificación de MARLENE DE LA TORRE 
VARGAS, en su carácter de LITISCONSORCIO 
PASIVO NECESARIO, de conformidad con el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, se le previene a la parte actora, para que en 
el término de tres días contados a partir de que quede 
debidamente notificada del presente proveído, anexe ante 
este Juzgado un tanto en copia simple de la demanda 
y documentación anexa para el traslado respectivo, así 
como señalar el domicilio correspondiente en caso de 
conocerlo, para que sean debidamente emplazada y 
notificada, en la inteligencia de no dar cumplimiento a 
la prevención en el término señalado con antelación, no 
se continuará con la secuela procesal, en virtud de que 
esta autoridad no podrá dictar el fallo definitivo, toda vez 
que al ser los presupuestos procesales los requisitos sin 
los cuales no puede iniciarse ni seguirse válidamente 
un juicio, se concluye inconveniente que la Jueza falle 
al respecto, por no satisfacerse el presupuesto procesal 
litisconsorcio, que se traduce en la falta de llamamiento a 
juicio, de las partes a las cuales la sentencia alcanzará. - -

8.- Dese vista a la parte actora, para que dentro del 
término de tres días contados a partir del día siguiente 
que quede debidamente notificado el presente proveído, 
manifieste lo que a su derecho corresponda con respecto 
al escrito de contestación, con fundamento en el numeral 
130 fracción IV y 280 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. -  

9.- Toda vez que no se cuenta con domicilio de MARLENE 
DE LA TORRE VARGAS, de conformidad con el artículo 
74 fracción I del Código de Procedimientos Civiles 
Vigente en el Estado, 6 y 7 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, gírese atento oficio a las siguientes 
instituciones: 1.- Vocal del Instituto Nacional Electoral; 
2.- Consejería Jurídica Municipal; 3.- al Secretario de 
Seguridad Pública del Estado; 4.- Teléfonos de México 
S.A. de C.V.; 5.- Directora del Registro del Estado Civil; 
6.- a la Comisión Federal de Electricidad; 7.- Delegado 
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del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); 8.- 
Administrador de Correos Servicios Postales Mexicanos 
de la Delegación Campeche; 9.- Director del Sistema 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado; 10.- Cable y 
Comunicación de Campeche S.A. de C.V.; 

11.- Delegado del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de  los Trabajadores del Estado (ISSSTE); 

12.- Jefe de la Unidad Administrativa que integra la 
Organización Regional de la Policía Federal Ministerial 
de la Fiscalía General de la República; 

13.- Fiscalía General de la República en el Estado; 

14.- Fiscalía General de Justicia del Estado de Campeche; 
15.- Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado; 
16.- Director de Catastro del Municipio de Campeche y 
17.- Director de la Agencia Estatal de Investigaciones; 
18.- Directora del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado, para que dichas autoridades, 
tengan a bien informar a esta autoridad si en los archivos 
de las dependencias a su cargo existe domicilio alguno de 
la C. MARLENE DE LA TORRE VARGAS,  quien cuenta 
con R.F.C. TOVM660101LA6, lo anterior por ser dicha 
información necesaria para la prosecución del presente 
juicio, esto de conformidad con el artículo 6 fracción X  y 
7 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 

2.- Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 
Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecho el legal emplazamiento 
ordenado a la parte demandada para la debida integración 
de la litis del procedimiento que nos ocupa. Una vez 
realizadas las publicaciones, la parte demandada tendrá 
un término de quince días hábiles, para contestar la 
demanda, contados a partir del día siguiente hábil, en que 
se haga la última publicación, asimismo se le hace saber 
que las copias de la demanda y documentos anexos 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado 
Segundo civil de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
conformidad con los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

3.- De igual forma gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, para que 
realice las publicaciones correspondientes, y para ello 
túrnense los presentes autos al Actuario Diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del Poder Judicial para 
que se sirva hacer entrega del citado oficio, así como el 
CD donde consta el edicto a publicar  en el domicilio en 
calle 8, número 2 A por Avenida Circuito Baluartes de 
la colonia Centro de esta ciudad C.P. 24000,  a dicho 
Director para que se sirva hacer las publicaciones del 
presente proveído así como del auto inicial de fecha 
nueve de agosto del año dos mil diecinueve, en los 
términos precisados. 

4.- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
el numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO AMADA BEATRIZ 
SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO  CIVIL  Y  DE  EXTINCIÓN  DE  DOMINIO  
DE  PRIMERA  INSTANCIA  DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
CARMEN MARIA TUN CUPUL, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 
ABSG/CMTC/cjbn

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO LA C. C. MARLENE 
DE LA TORRE VARGAS parte demandada, MEDIANTE 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL 
CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.  

LICDA. VIRIDIANA JUDITH ENRIQUEZ EHUAN, 
ACTUARIA INTERINA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO  467/20-2021JMCF-I

FOLIO: 3548

C. SASHIRA MARIN GONZALEZ

 DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 201, ESQUINA CON 
CIRCUITO BALUARTES, DE LA COLONIA CENTRO 
HISTÓRICO, DE ESTA CIUDAD, CAPITAL. (PERIÒDICO 
OFICIAL DEL EDO.)

EN EL EXPEDIENTE 467/20-2021/JMCF-I RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR EL C. 
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MARTIN ALBERTO RIVERO PADILLA EN CONTRA 
DE GUADALUPE DEL JESUS FRANCO ORTEGA, 
LA JUEZA  MIXTO CIVIL FAMILIAR, DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE:

 JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A SIETE DE MARZO DEL 
DOS MIL VEINTITRES.

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes 
autos, SE PROVEE:

1) Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 1371 fracción I del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado de Campeche.

2) Se tiene por recibido el oficio DGAJT/DAL/
SCPA/211/2023 remitido por el Licenciado Alan Raúl Vera 
Magaña, Director de Asesoría Legal de la Alcaldía de 
Campeche, mediante el cual informa que no se encontró 
ningún domicilio de la C. Sashira Marín González en su 
base de datos.

3) Ahora bien, tras una revisión a los autos, se observa 
que en el presente asunto se han realizado las gestiones 
pertinentes para indagar sobre el domicilio de la C. 
Sashira Marín González, en el que se han girado oficios a 
diversas dependencias en el estado, y hasta la presente 
no se ha encontrado domicilio alguno, por lo anterior, 
es pertinente citar la siguiente tesis jurisprudencial que 
textualmente dice:

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse 
y no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia 
del domicilio de la parte reo, para que el allanamiento 
a juicio se efectúe por edictos, pues en todo caso, es 
indispensable demostrar que se llevaron a cabo gestiones 
para tratar de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe 
practicarse por medio de publicaciones en el periódico 
oficial, ya que esto retraería como consecuencia la 
ilegalidad del emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en 
revisión 214/93. Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 
1993, Unanimidad de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante 
Aranda. Secretario: Rigoberto F. González Torres. Octava 
Época Instancia PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”.

4) Por los argumentos y fundamentos señalados, a fin de 
no violentar las garantías del actor a ejercer su derecho 
y de la parte demandada a defenderse, se tiene por 
acreditada la ignorancia del domicilio de la C. Sashira 

Marín González.

5) Por tal motivo, y en cumplimiento a lo ordenado por 
los artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado; se ordena girar oficio a la Directora del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, con domicilio 
ubicado en la calle 8, número 201, esquina con circuito 
baluartes, de la colonia centro histórico, de esta Ciudad, 
Capital; remitiéndole el disco Compacto, que contiene el 
archivo electrónico del presente auto, con la finalidad de 
que se haga la debida notificación de la C. Sashira Marín 
González, del proveído de fecha nueve de febrero del 
dos mil veintiuno, publicándose por tres veces en el lapso 
de quince días en el periódico Oficial del Estado, mismo 
proveído que a la letra dice:-

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A NUEVE DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTIUNO.-

ACUERDO: Se tiene por presentado al C. PABLO GENERA 
DUARTE, con su escrito inicial y documentación adjunta, 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el predio de la Calle Opal, número 42, Manzana 56 
entre Baja Velocidad y Campechen, Infonavit Colonial 
Campeche, C.P. 24087, de esta ciudad, nombrando como 
sus asesores técnicos a los licenciados JOSE ARTURO 
CHI CHI con cédula profesional número 4988397 y RFC 
CICA1903703G3, con correo electrónico arturochi19@
hotmail.com, y número telefónico 981-13699-73 Y 
SERGIO UC COSGALLA con cédula profesional 
número 3661746 y RFC UCSE-641007M81, con correo 
electrónico sergiou64@hotmail.com y número telefónico 
981-136-99-73; promoviendo JUICIO SUMARIO CIVIL 
DE GUARDA Y CUSTODIA en contra de la C. SASHIRA 
MARIN GONZALEZ, con fundamento en el artículo 511 
fracción X del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, en consecuencia SE PROVEE:

1).- Fórmese expediente por duplicado, anótese en 
el sistema de Gestión Electrónica de Expedientes y 
márquese con el número 467/20-2021/3F-I.

2).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba para 
oír y recibir notificaciones, en términos del artículo 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

3).- Se admite la personalidad de los licenciados JOSE 
ARTURO CHI CHI Y SERGIO UC COSGALLA, como 
asesores técnicos del actor, por cumplir con lo establecido 
en los artículos 49-A y 49-B del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

Asimismo, se requiere a los profesionistas antes citados 
que una vez notificados del presente proveído se sirvan 
nombrar representante común, de conformidad con el 
artículo 46 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.

mailto:arturochi19@hotmail.com
mailto:arturochi19@hotmail.com
mailto:sergiou64@hotmail.com
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4).- Con fundamento en lo que establecen los artículos 
430 fracción III y 437 del Código Civil vigente en el Estado 
y con apoyo en lo numerales 511 fracción X, 513, 514, 
515, 517, 518 y demás relativos aplicables del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, SE ADMITE la 
demanda de guarda y custodia en la vía SUMARIA CIVIL.

5).- Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en la 
Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 de diciembre 
del 2014, del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en el que instruye a las autoridades apliquen, 
en lo conducente el Protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia en estos casos, emitido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicado en el mes de 
marzo de 2014, y de igual forma, cuando proceda se 
evite señalar nombre y apellidos de los niños, niñas y 
adolescentes para proteger el interés superior del menor; 
Por tanto la finalidad de proteger la privacidad de los 
menores, atendiendo también al interés superior de la 
infancia señalados en los incisos A y E del artículo 3 de 
la Ley de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del 
Estado de Campeche, así como lo establecido en el artículo 
11 de la citada Ley, y 21 de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, dado que 
en este asunto se encuentran involucrados los derechos 
de un adolescente, en aquellas diligencias que procedan, 
será mencionado con las iníciales C.A.G.M.

6).- Dese la correspondiente intervención a la Agente 
del Ministerio Público de la Adscripción y el Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de niñas, niños 
y adolescentes del DIF Estatal, de conformidad con lo 
preceptuado por el numeral 288 reformado del Código 
Civil vigente en el Estado.

7).- Se reserva decretar la medida provisional relativa a la 
guarda y custodia del adolescente C.A.G.M., a favor del 
actor, toda vez que en este momento no se cuentan con 
elementos suficientes de pruebas que sustenten el dicho 
del ocursante, por tal motivo el adolescente C.A.G.M., 
queda con el padre o la madre que lo tenga bajo su 
cuidado hasta este momento.

8).- Observándose que el domicilio de SASHIRA MARIN 
ONZALEZ, se encuentra fuera de esta jurisdicción, 
de conformidad con el artículo 105 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto 
al Juez Competente Familiar de TENOSIQUE TABASCO, 
para que en auxilio a las labores de este Juzgado, y por su 
conducto notifique a SASHIRA MARIN ONZALEZ, quien 
puede ser emplazada a juicio en el domicilio ubicado en 
la calle 53, por 62, de la Colonia la Trinchera (detrás del 
salón imperial, casa color roja), del poblado de Tenosique 
de Pino Suarez, Tabasco, entregándole las respectivas 
copias simples de traslado de la demanda, haciéndole 
saber que cuenta con el término de cuatro días hábiles, 
más cuatro en razón de la distancia de esta ciudad, 
para comparezca ante el despacho de este Juzgado a 
contestar la demanda instaurada en su contra u oponer 

las excepciones que para el caso tuviere.

Asimismo, se previene a la parte demandada, que al 
momento de contestar la demanda instaurada en su 
contra, deberá señalar domicilio en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, para oír y 
recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo así, 
las subsecuentes notificaciones, aun los de carácter 
personal, se le hará a través de cédula que se fije en los 
Estados de este juzgado, de conformidad con el artículo 
96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche.

Asimismo, se requiere a la demandada para que dentro del 
término antes señalado, se sirva proporcionar su correo 
electrónico y/o número telefónico, por ser indispensables 
para la tramitación de este asunto, atendiendo a la 
contingencia sanitaria que actualmente se encuentra el 
Estado, con motivo de la pandemia COVID-19.

9).- Se le concede a la autoridad exhortada un término 
de veinte días hábiles para la diligenciación del presente 
Exhorto contados a partir de que sea acordado, acorde al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

10).- Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado 
a cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciación del mismo, de 
conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

11).- Por otra parte y para que esta autoridad tenga 
constancias y este en aptitud de decretar la guarda y 
custodia, se requiere a la C. SASHIRA MARIN GONZALEZ, 
para que dentro del término concedido en el párrafo 
que antecede, proporcione de forma individualizada su 
domicilio correcto y exacto, número de teléfono vigente, 
correo electrónico, ocupación, escolaridad, lugar de 
trabajo así como el domicilio del mismo e ingresos 
económicos, asimismo, proporcione el nombre completo 
de las personas que viven y conviven cotidianamente en 
el domicilio del adolescente C.A.G.M., con la finalidad de 
ser localizados para los estudios correspondientes.

Del mismo modo, requiérase al C. PABLO GENERA 
DUARTE, para que en el término de tres días hábiles 
a partir de que sea notificado del presente proveído, 
proporcione el nombre completo de las personas que viven 
y conviven cotidianamente en el domicilio del adolescente 
C.A.G.M., así como domicilio correcto y exacto, número 
telefónico vigente, correo electrónico, edad, escolaridad, 
lugar de trabajo, ingresos económicos de cada una de 
las personas señaladas, lo anterior a efectos de ordenar 
en su momento los estudios correspondientes a todas las 
personas que interactúan con los niños en mención.

Se apercibe a los CC. . PABLO GENERA DUARTE 
Y SASHIRA MARIN GONZALEZ, que de no dar 
cumplimiento en el término ordenado, se harán acreedor 
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cada uno al primer medio de apremio que señala los 
artículo 81 fracción I del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, consistente en una multa de CUARENTA 
UNIDADES de medida y actualización, esto es de 
$3,584.80 M.N. (Son: Tres mil quinientos ochenta y cuatro 
80/100 M.N.), tomando en consideración que el valor de 
la medida y actualización emitido por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI) para el año dos mil 
veintiuno, es de $89.62 (SON: Ochenta y nueve pesos 
62/100 M.N.), de conformidad con el artículo 26, penúltimo 
párrafo del apartado B, del decreto por el que se declara 
reformadas y adicionadase diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de desindexación del salario mínimo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación.

12).- En cumplimiento a lo ordenado en la circular número 
01/11-2012/S.C de fecha trece de junio del dos mil doce, 
se les hace saber a las partes que en este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, se encuentra en 
disposición el “Centro de Justicia Alternativa” para el caso 
de que deseen resolver sus diferencias que motivaron el 
presente asunto a través de la Mediación o Conciliación.

13).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

14).- Ahora bien, y siendo que mediante ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 36/CJCAM/19-2020, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL 
CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE NOTIFICACIONES, DERIVADO DE 
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES Y 
ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN EL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, en su punto dos que a la letra 
versa:-

Artículo 2. Con la finalidad de reactivar paulatinamente 
las notificaciones de resoluciones y acuerdos a que 
hace referencia el artículo anterior, y de salvaguardar al 
personal del Poder Judicial del Estado, a los justiciables 
y demás usuarios, se dispone que a partir del día 10 de 
agosto de 2020, deberán publicarse diariamente las listas 

de acuerdos y cédulas de notificación en los estrados 
electrónicos, visibles en el apartado Tribunal Virtual de 
la página web oficial del Poder Judicial del Estado, con 
la finalidad de que los interesados puedan revisarlos 
de manera oportuna, a fin de que se impongan a través 
de ese medio electrónico, sin necesidad de acudir 
presencialmente a las oficinas sedes.

Derivado de lo anteriormente expuesto, y en cumplimiento 
al principio de economía procesal y prontitud en la 
impartición de Justicia, preceptuado en el artículo 1 y 17 
Constitucional, se requiere a los CC. PABLO GENERA 
DUARTE Y SASHIRA MARIN GONZALEZ, para que 
dentro del término concedido en el párrafo que antecede 
se sirvan proporcionar su número de teléfono fijo o móvil, 
así como su correo electrónico vigente, ello, para los 
efectos legales a los que haya lugar.

Asimismo, se le hace saber a las partes que podrán ingresar 
a la página oficial de este Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.
gob.mx en el apartado de SERVICIOS, y a la opción 
de TRIBUNAL VIRTUAL, para efecto tramitar cita para 
comparecer ante el despacho de este juzgado; y en virtud 
dela contingencia sanitaria de salud debido al Covid-19, 
se exhorta al justiciable así como su asesor técnico 
adoptar las medidas de sana distancia, el uso de cumbre 
bocas y a catar las reglas de higiene dispuestas por este 
Honorable Tribunal de Justicia del Estado, tales como 
higiene, limpieza y de salud que han recomendado las 
diversas instancias gubernamentales, con la finalidad de 
evitar en la medida de lo posible la afluencia excesiva 
de personas al edificio en que se localiza este órgano 
jurisdiccional y en aras de evitar conglomeraciones, o en 
su caso revisar las cédulas de estrados que se fijen en 
los estrados virtuales de este juzgado, relativo de alguna 
actuación del presente asunto.-

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYO Y FIRMA LA LICENCIADA ÚRSULA 
MARCELA UC MORAYTA MARTINEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO TERCERO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA 
LICENCIADA GRACIELA CONCEPCION ONGAY 
PEREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

6) Se le hace saber a la C. Sashira Marín González que 
cuenta con el término de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente en que haya tenido lugar la última 
publicación, para que comparezca ante este juzgado a 
manifestar lo que a su derecho considere.

7) Se hace saber a la C. Sashira Marín González que 
deberá señalar domicilio en esta ciudad capital del Estado 
de Campeche, para oír y recibir notificaciones respecto 
del presente asunto, apercibida que de no hacerlo, 
las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le 
realizarán por medio de cédula que se fije en los estrados 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/


PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 14
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 22 de 2023

de este juzgado, de conformidad con los artículos 96 y 97 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA 
LICENCIADA ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE. DOS FIRMAS ILEGIBLES 
RUBRICAS.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO  147/20-2021/JMO1

FOLIO: 3512

C. RUBEN ENRIQUE CASTRO DOMINGUEZ

 DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 201, ESQUINA CON 
CIRCUITO BALUARTES, DE LA COLONIA CENTRO 
HISTÓRICO, DE ESTA CIUDAD, CAPITAL. (PERIÒDICO 
OFICIAL DEL EDO.)

EN EL EXPEDIENTE 147/20-2021/JMO1 RELATIVO 
AL JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO 
DE ALIMENTOS PROMOVIDO POR LA C. FÁTIMA 
DEL PILAR POOL GÓMEZ EN CONTRA DE RUBÉN 
ENRIQUE CASTRO DOMÍNGUEZ, LA JUEZA  MIXTO 
CIVIL FAMILIAR Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP. A DIECISIETE DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS.  

VISTO, con el estado que guardan los presentes autos y 
la nota secretaria de cuenta. SE PROVEE:

	 1).-  Acumúlese a los presentes autos el oficio 
049001/400100/JSJ-39/2023 de la licenciada Cecilia 
Marlenne Romero Triste, Titular del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, en el que informa que no se cuenta con 

registro del domicilio del C. RUBEN ENRIQUE CASTRO 
DOMINGUEZ, esto de conformidad con el artículo 1371 
fracción I, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.

	 2).- En este sentido, el acceso a la justicia 
constituye una norma imperativa de derecho internacional; 
es decir, es un derecho humano que amerita ser respetado 
por todas las naciones. En el caso del Estado Mexicano el 
alcance de tal prerrogativa esencial, se articula a través 
de la garantía judicial del debido proceso, contenida en 
los artículos 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 8 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, de ahí que todo procedimiento 
desarrollado en las leyes secundarias en nuestro país, 
debe ser interpretado en clave de derechos humanos, tal 
y como dispone el diverso artículo 1º de la Constitución 
General.

	 3).- Acorde a dicha convencionalidad y a la 
Constitución Federal, el emplazamiento o notificación, 
es un presupuesto procesal que implica el respeto a 
la garantía de audiencia o el derecho que tiene toda 
persona de ser oída y vencida en juicio, que preconiza 
el artículo 14 Constitucional, garantía que va de la mano 
con la garantía del debido proceso legal, debe realizarse 
de manera correcta, y debido a que es una cuestión de 
orden público, su falta o defectuosa realización debe 
corregirse de oficio por el juzgado de primera instancia, 
puesto que su ausencia o irregular verificación implica 
que no llegó a constituirse la relación procesal entre actor 
y demandado, y por tal razón, no puede pronunciarse 
ningún fallo adverso al reo.

	 4).- En efecto, como se ha dicho, el 
emplazamiento o notificación, es de orden público y 
por ende su estudio es de oficio, así lo ha sustentado la 
entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, a través de la tesis de jurisprudencia que bajo 
el rubro: “EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEN PUBLICO 
Y SU ESTUDIO ES DE OFICIO.”, aparece visible en el 
Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, 
Volumen 163-168, Cuarta Parte, Materia Civil, página 
195, que a la letra dice:

“EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEN PÚBLICO Y SU 
ESTUDIO ES DE OFICIO. La falta de emplazamiento 
o su verificación en forma contraria a las disposiciones 
aplicables, es la violación procesal de mayor magnitud y 
de carácter más grave, puesto que da origen a la omisión 
de las demás formalidades esenciales del juicio, esto es, 
imposibilita al demandado para contestar la demanda 
y, por consiguiente, le impide oponer las excepciones y 
defensas a su alcance; además, se le priva del derecho 
a presentar las pruebas que acrediten sus defensas y 
excepciones y a oponerse a la recepción o a contradecir 
las probanzas rendidas por la parte actora y, finalmente, 
a formular alegatos y ser notificado oportunamente del 
fallo que en el proceso se dicte. La extrema gravedad de 
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esta violación procesal ha permitido la consagración del 
criterio de que el emplazamiento es de orden público y 
que los Jueces están obligados a investigar de oficio si se 
efectuó o no y sí, en caso afirmativo, se observaron las 
leyes de la materia.

	 5).- Por otra parte, en relación al emplazamiento 
o notificación por edictos, es importante señalar que 
representa el último recurso, después del empleo de 
otros que se consideran más eficaces y seguros para 
producir certeza de que el demandado ha sido puesto en 
conocimiento de la existencia de un juicio en su contra, 
seguido por persona determinada y ante Juez claramente 
identificado y localizable, para que esté en aptitud de 
ocurrir a él y producir su defensa en los términos que 
estime más convenientes.

	 6).- De ahí que el emplazamiento o notificación, 
debe realizarse por edictos únicamente cuando se ha 
tratado de localizar al demandado en todos los domicilios 
de los que se tenga noticia.

	 7).- Una vez aclarado lo anterior, y de que 
no ha sido posible localizar al C. RUBEN ENRIQUE 
CASTRO DOMINGUEZ, en los domicilios que fueron 
proporcionados ni se ha obtenido información de algún 
otro domicilio, por lo que ha quedado acreditada la 
ignorancia del domicilio de la demandada con los oficios 
enviados a las autoridades correspondientes en el Estado, 
en consecuencia, se declara la ignorancia de domicilio 
del C. RUBEN ENRIQUE CASTRO DOMINGUEZ, de 
conformidad con los numerales 106 y 269 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se ordena el 
emplazamiento del C.  RUBEN ENRIQUE CASTRO 
DOMINGUEZ, por domicilio ignorado.

	 8).- En consecuencia gírese oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado para que publique POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente 
en que haya tenido lugar la última publicación, comparezca 
ante este juzgado a contestar la demanda instaurada en 
su contra, y en su caso, oponer excepciones, quedando 
las copias simples de traslado a su disposición en la 
Secretaría del juzgado, el presente proveído y el de fecha 
treinta de marzo de dos mil veintiuno, mismo que a la letra 
dice:

“...JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TREINTA 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO.

	 Visto el escrito y documentación adjunta de 
la C. FÁTIMA DEL PILAR POOL GÓMEZ, mediante el 
cual promueve Juicio de Fijación y Aseguramiento de 
Alimentos a su favor, en contra del C. RUBÉN ENRIQUE 
CASTRO DOMÍNGUEZ, en consecuencia, SE PROVEE:

	 Fórmese expediente por duplicado, márquese 
con el número 147/20-2021/JMO1, e ingrésese al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX).

	 Con fundamento en los artículos 46, 49 A, 49 
B y 96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
se admite como asesor técnico de la C.  FÁTIMA DEL 
PILAR POOL GÓMEZ, al licenciado Luis Alberto 
Cervera Hernández, con cédula profesional 5006022 
y R.F.C. CEHL800527HG2, y como su asesora técnica 
a la licenciada Ana Karen Castillo Novelo, con cédula 
profesional número 10176676 y R.F.C. CANA-920206D96, 
con correo electrónico tribunal.cerverayasociados@
hotmail.com, teléfono celular 9811052229, y domicilio 
para oír y recibir notificaciones en el predio ubicado en la 
Avenida Francisco I. Madero, número 220, entre calle 16 
y calle Francisco I. Madero, Barrio de San Francisco, C.P. 
24010, de esta ciudad; reconociendo como representante 
común al primer de los nombrados.

	 Toda vez que la demanda de Fijación y 
Aseguramiento de Alimentos se encuentra ajustada a 
derecho, se admite de conformidad con lo preceptuado 
en los artículos 1376, 1377, 1378, 1387, 1388, 1389 y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

	 En consecuencia, túrnense los presentes autos 
a la Actuaria para que proceda a notificar a la C. FÁTIMA 
DEL PILAR POOL GÓMEZ, a través de su asesor técnico 
y/o asesora técnica en el domicilio señalado en autos.

	 De conformidad con los artículos 130, fracción 
IV, y 1389, fracción I, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se fija provisionalmente por concepto 
de pensión alimenticia el 10% (diez por ciento) del total 
de las percepciones económicas y demás prestaciones 
de ley del C. RUBÉN ENRIQUE CASTRO DOMÍNGUEZ, 
a favor de la C. FÁTIMA DEL PILAR POOL GÓMEZ.

	 Por lo anterior, con fundamento en los artículos 
81 bis, 84, 105 y 1389 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, envíese atento exhorto:

	 -Al Juez Competente de Villahermosa, Tabasco.

	 Para que, en auxilio de las labores de este 
Juzgado, sirva ordenar el emplazamiento del C. RUBÉN 
ENRIQUE CASTRO DOMÍNGUEZ, en el domicilio 
ubicado en la calle 3, número 217 B, del Fraccionamiento 
Villa de los Arcos Atasta, en Centro, Tabasco, C.P. 86130.

	 -Al Juez Competente de Macuspana, Tabasco.

	 Para que, en auxilio de las labores de este 
Juzgado, sirva ordenar el emplazamiento del C. RUBÉN 
ENRIQUE CASTRO DOMÍNGUEZ, en el domicilio 
ubicado en la Paraestatal PEMEX, ubicada en Ciudad 
PEMEX, en la oficina de administración en Macuspana, 
Tabasco, ubicada en el KM. 32, carretera Macuspana-
Jonuta, Lázaro Cárdenas, sin número, C.P. 86721, 
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Ciudad PEMEX, Macuspana, Tabasco

Con entrega de las copias simples de traslado exhibidas y 
debidamente cotejadas, para que dentro del plazo de tres 
días hábiles, más tres por razón de la distancia, contados 
a partir del día siguiente a aquél en el que haya tenido 
lugar la notificación, ocurra ante este juzgado a contestar 
la demanda y a oponer excepciones si las tuviere.

Se previene al demandado que deberá señalar domicilio 
en esta ciudad capital del Estado de Campeche donde 
pueda oír y recibir notificaciones respecto del presente 
asunto, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, 
aun las de carácter personal, se realizarán por medio 
de cédula que se fije en los estrados de este juzgado, 
de conformidad con los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

Se le hace saber que de conformidad con el numeral 1385 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, puede 
contar con el patrocinio de un abogado, informándoles 
que cuentan con el Instituto de Acceso a la Justicia del 
Estado de Campeche, ubicado en la calle Niebla, número 
2, Fracciorama 2000, de esta ciudad, o en su caso de un 
defensor particular.

	 De igual forma, se solicita al juez exhortado 
de Macuspana, Tabasco, que en auxilio de las labores 
de este juzgado, se sirva enviar atento oficio al Jefe y/o 
Director de Recursos Humanos y/o Encargado y/o quien 
legalmente represente a la Paraestatal PEMEX, ubicada 
en Ciudad PEMEX, en la oficina de administración en 
Macuspana, Tabasco, ubicada en el KM. 32, carretera 
Macuspana-Jonuta, Lázaro Cárdenas, sin número, C.P. 
86721, Ciudad PEMEX, Macuspana, Tabasco, para que 
de conformidad con el artículo 130, fracción IV, del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se sirva efectuar los 
descuentos a cargo del C. RUBÉN ENRIQUE CASTRO 
DOMÍNGUEZ, en la forma en la que se le realicen los 
pagos (semanal, quincenal, etc.) y los deberá depositar 
en la Central de Pensión Alimentaria del Tribunal Superior 
de Justicia  del  Estado de Campeche, ubicado en Av. 
Patricio Trueba y de Regil No. 236, Col. San Rafael, 
C.P. 24090, San Francisco de Campeche, Campeche, a 
nombre de la C. FÁTIMA DEL PILAR POOL GÓMEZ.

	 Se hace saber que el C.  RUBÉN ENRIQUE 
CASTRO DOMÍNGUEZ tiene fecha de nacimiento: 
veintidós de septiembre de mil novecientos veintidós, 
CURP: CADR770922HCCSMB02, y R.F.C.: 
CADR7709224HA.

De igual manera, se hace de su conocimiento que la 
base salarial que sirve para el cálculo del porcentaje 
decretado como pensión alimenticia, está conformada 
por la cantidad neta resultante con posterioridad a los 
descuentos que legalmente deben hacerse a la suma 
bruta devengada por el deudor alimentario, tomándose en 
cuenta que son los fijos y obligatorios, como por ejemplo 
el impuesto sobre la renta, impuesto sobre producto del 

trabajo, de fondo de pensiones y las aportaciones que 
se enteren al Instituto del Seguro Social correspondiente, 
pero no los descuentos secundarios o accidentales o 
aquellos descuentos que se realicen al trabajador por 
préstamos personales; de conformidad con los criterios 
jurisprudenciales de rubros:

“ALIMENTOS. PRESTACIONES QUE DEBEN 
CONSIDERARSE PARA FIJAR LA PENSIÓN. 
Es correcta la pensión alimenticia fijada en forma 
porcentual a los ingresos que percibe el deudor como 
contraprestación a sus servicios, pues aquélla debe 
establecerse con base en el salario integrado que percibe 
el demandado, entendiéndose por éste, no sólo los 
pagos hechos en efectivo por cuota diaria, sino también 
por las gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 
prestación o cantidad que se entregue al trabajador por su 
trabajo y los únicos descuentos susceptibles de tomarse 
en cuenta son los fijos, es decir, los correspondientes 
al impuesto sobre la renta (impuestos sobre productos 
del trabajo), de fondo de pensiones y las aportaciones 
que se enteren al Instituto Mexicano del Seguro Social 
como cuotas; pues dichas deducciones son impuestas 
por las leyes respectivas, pero no son susceptibles de 
tomarse en cuenta las cuotas sindicales o de ahorro, ya 
que si bien es cierto que son deducciones secundarias 
o accidentales que se calculan sobre la cantidad que 
resulta del salario que percibe todo trabajador, también 
lo es que sobre éstas sí debe fijarse el porcentaje de la 
pensión alimenticia decretada en favor de los acreedores 
alimentistas, así como también deben estar incluidas las 
percepciones que el demandado obtenga por concepto 
de ayuda de renta, despensas, compensación por 
antigüedad, aguinaldo, vacaciones, prima vacacional 
y todas las demás percepciones o cantidades que 
reciba el demandado por su trabajo en la empresa 
donde labora. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 
176/89. 13 de junio de 1989. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge 
Alberto González Álvarez. Amparo directo 192/98. 4 de 
junio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio 
Meza Alarcón. Secretaria: Myriam del Perpetuo Socorro 
Rodríguez Jara. Amparo directo 282/2000. 18 de agosto 
de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Armando 
Pallares Valdez. Secretaria: Gloria Margarita Romero 
Velázquez. Amparo directo 587/2001. 14 de febrero de 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Elisa Tejada 
Hernández. Secretario: Enrique Baigts Muñoz. Amparo 
en revisión 448/2010. 28 de abril de 2011. Unanimidad 
de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: 
Humberto Schettino Reyna. Décima Época. Registro: 
160962. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Libro I, Octubre de 2011, Tomo 
3. Materia(s): Civil. Tesis: VI.2o.C. J/325 (9a.).Página: 
1418”.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 17
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 22 de 2023

“ALIMENTOS. CUANDO SE FIJAN CON BASE EN 
LAS PERCEPCIONES SALARIALES DEL DEUDOR 
ALIMENTISTA, DEBEN TOMARSE EN CUENTA 
TODAS AQUELLAS PRESTACIONES ORDINARIAS 
O EXTRAORDINARIAS QUE OBTENGA COMO 
PRODUCTO DE SU TRABAJO QUE CONSTITUYAN 
UN INGRESO DIRECTO A SU PATRIMONIO, 
EXCLUYÉNDOSE LOS VIÁTICOS Y GASTOS DE 
REPRESENTACIÓN. El artículo 84 de la Ley Federal 
del Trabajo, establece que el salario se integra 
con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 
gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra 
cantidad o prestación que se entregue al trabajador por 
su trabajo. En ese sentido, la interpretación literal de ese 
precepto, conduce a establecer que cuando la ley laboral 
se refiere a cualquier otra cantidad o prestación que se 
entregue al trabajador por su trabajo, se debe entender 
en relación con todas las prestaciones ya sean ordinarias 
o extraordinarias, dado que objetivamente forman parte 
de su posibilidad económica, pues la única limitante que 
se impone para que las percepciones formen parte del 
salario, es que se entreguen al trabajador como producto 
de su trabajo, las cuales pueden ser generadas sólo por 
periodos determinados, sujetos a que se labore o no. 
Por tanto, para los efectos de fijar la pensión alimenticia, 
se deben considerar las horas extras, aguinaldo, 
prima vacacional, gasolina y demás remuneraciones 
que se entreguen al trabajador con motivo del trabajo 
desempeñado, siempre y cuando constituyan un ingreso 
directo a su patrimonio, independientemente de que 
sean ordinarias o extraordinarias, ello sin desatender 
que cuando no se obtengan, la obligación alimentaria 
necesariamente se fijará sobre la percepción que se 
genere en ese momento. Se excluyen del supuesto 
anterior, los viáticos y gastos de representación, porque 
si bien constituyen prestaciones extraordinarias, los 
mismos no son entregados al trabajador como producto 
de su trabajo. Contradicción de tesis 11/2005-PS. Entre 
las sustentadas por el Sexto Tribunal Colegiado del 
Décimo Sexto Circuito, Octavo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito y Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito (actualmente Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito). 6 de julio de 2005. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo; en su 
ausencia hizo suyo el asunto José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Rogelio Alberto Montoya Rodríguez. Tesis de 
jurisprudencia 114/2005. Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de fecha diez de agosto de 
dos mil cinco. Novena Época. Registro: 177088. Instancia: 
Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta.  XXII, Octubre de 2005. 
Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 114/2005. Página:    37”.

	 De igual forma, se le hace de su conocimiento 
que en caso de renuncia, liquidación, terminación de la 
relación laboral o de cualquier otro concepto similar, se 

deberá retener el porcentaje mencionado y la cantidad 
que resulte deberá ser puesta a disposición de la C. 
FÁTIMA DEL PILAR POOL GÓMEZ.

	 Para conocer la capacidad económica del C. 
RUBÉN ENRIQUE CASTRO DOMÍNGUEZ, se le solicita 
que informe de manera detallada y desglosada todas 
las percepciones (entendiéndose por estos no sólo los 
pagos hechos en efectivo por cuota diaria, sino también 
las gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie, y cualquier otra 
prestación o cantidad que se entregue al trabajador 
por su trabajo, etc.) y deducciones personales o de 
ley (impuestos sobre productos del trabajo, fondo de 
pensiones y las aportaciones que se entreguen al Instituto 
Mexicano del seguro Social u otro similar como cuotas, 
préstamos personales, etc.) del C. RUBÉN ENRIQUE 
CASTRO DOMÍNGUEZ.

Se hace saber al Juez exhortado de Macuspana, 
Tabasco, que se le faculta para requerir al Jefe y/o 
Director de Recursos Humanos y/o Encargado y/o quien 
legalmente represente a la Paraestatal PEMEX, que de 
no dar cumplimiento a lo ordenado en el tiempo señalado, 
o de no querer recibir el oficio, o de no señalar las causas 
de su omisión, se aplicará la medida de apremio prevista 
en el artículo 81, fracción I, del Código procesal de la 
materia, consistente en una multa  equivalente a veinte 
unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B del 
decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución, en materia de 
desindexación del salario mínimo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiséis de enero del dos 
mil dieciséis, y su actualización correspondiente al año 
dos mil veintiuno, publicado el ocho de enero de dos mil 
veintiuno, con vigencia a partir del día uno de febrero del 
año en curso, por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), por la cantidad de $1,792.40 (Son: Mil 
setecientos noventa y dos pesos  40/100 M.N.), lo cual 
resulta de multiplicar las veinte unidades de medida y 
actualización de la multa, por su valor diario, que es de 
$89.62 (Son: Ochenta y nueve pesos 62/100 M.N.).

De igual manera, se le hace saber al Jefe y/o Director de 
Recursos Humanos y/o Encargado y/o quien legalmente 
represente a la Paraestatal PEMEX, que de no estar 
correcto el nombre o la dirección en dicho oficio, y el C. 
RUBÉN ENRIQUE CASTRO DOMÍNGUEZ, labore en 
dicha empresa, tiene la obligación de cumplir con lo antes 
solicitado, y que de no hacerlo se le aplicará la medida 
apercibida en el párrafo que antecede.

	 De conformidad con lo establecido en el segundo 
párrafo del artículo 339 del Código Civil del Estado, se 
le hace saber que de no proporcionar la información 
solicitada responderá solidariamente con el obligado 
directo de los daños y perjuicios que se cause a la 
acreedora alimentaria por las omisiones o informes falsos, 
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sin menoscabo de lo dispuesto por otros ordenamientos 
legales.

	 Se hace saber a los Jueces exhortados que 
la diligenciación del exhorto que se solicita en este 
proveído, deberá llevarse a cabo con la mayor celeridad 
posible, por lo que se les confiere plenitud de jurisdicción 
para el cumplimiento de lo ordenado y practiquen 
cuantas diligencias sean necesarias, debiendo devolverlo 
debidamente diligenciado, hasta que se dé cumplimiento 
al emplazamiento ordenado.

	 De igual forma, se les solicita que se sirva 
facultar al actuario de su adscripción, para que en el caso 
de que al constituirse en el o los domicilios respectivos no 
sean los correctos y fuere informada de que la persona 
buscada pueda ser notificada en uno diverso que se le 
proporcione, practique en dicho domicilio la notificación 
ordenada, debiendo asentar en cualquier caso la razón 
que correspondiere.

	 En el caso del Juez exhortado de Macuspana, 
Tabasco, se le faculta para que de tener conocimiento 
de que la empresa señalada tenga en su jurisdicción un 
domicilio diverso envíe el oficio a dicho domicilio.

	 Se les solicita a las autoridades exhortadas se 
sirvan acusar de recibido el exhorto correspondiente 
al correo electrónico institucional jmixto@
poderjudicialcampeche.gob.mx.

	 Proceda la Secretaria de Actas de este Juzgado 
a cumplimentar el exhorto, con las inserciones necesarias, 
de conformidad con el artículo 72 fracción VII, de la Ley  
Orgánica del  Poder Judicial del Estado, en las que deberá 
incluir las copias de traslado debidamente certificadas.

	 Con fundamento en lo que dispone el artículo 
1393 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
hágase saber a las partes que está a su disposición el 
Centro de Justicia Alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, que tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan sobre derechos de los que 
pueden disponer libremente los particulares, sin afectar el 
orden público ni derechos de terceros.

	 Con sustento legal en el artículo 1378, 
último párrafo, del Código Procesal Civil del Estado, 
dese intervención al Fiscal de la Adscripción y a la 
representante de la Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes en todas las fases del presente 
procedimiento hasta su conclusión.

 	 En aras de una impartición de justicia pronta y 
expedita que preconiza el artículo 17 de la Constitución 
General de la República, y a fin de que el asunto no 
quede paralizado, con fundamento en los artículos 54 y 
1379 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, se habilitan días y horas inhábiles para 

que la actuaria de la adscripción diligencie en dicha 
temporalidad extraordinaria, las notificaciones personales 
que en el presente se ordene.

	 De igual forma, se faculta a la actuaria, para que 
en el caso de que al constituirse en el o los domicilios 
respectivos no sean los correctos y fuere informada de 
que las personas buscadas puedan ser notificadas en 
uno diverso que se le proporcione, practique en dicho 
domicilio la notificación ordenada, debiendo asentar en 
cualquier caso la razón que correspondiere.

	 En cumplimiento a lo establecido en los artículos 
118 y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se le hace 
saber a las partes que tienen derecho a oponerse a la 
publicación de sus datos personales al hacerse pública la 
sentencia que se dicte en este asunto.

	 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
1401 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
todas las peticiones deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita.

                        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE…”

	 9).- Se hace saber al  demandado que cuenta 
con el término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente en que haya tenido lugar la última publicación 
en el Periódico Oficial del Estado, para que comparezca 
ante este juzgado a contestar la demanda instaurada en 
su contra, y en su caso, oponer excepciones, quedando 
las copias simples de traslado a su disposición en la 
Secretaría del juzgado, dentro del mismo término deberá 
señalar domicilio en esta ciudad capital del Estado de 
Campeche, para oír y recibir notificaciones respecto 
del presente asunto, apercibido que de no hacerlo, 
las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le 
realizarán por medio de cédula que se fije en los estrados 
de este juzgado, de conformidad con los artículos 96 y 97 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

	 10.- Por lo anterior, Con fundamento en el artículo 
111 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
túrnense los autos al Actuario diligenciador adscrito a la 
CENTRAL DE ACTUARIOS DE ESTE PODER JUDICIAL 
para que por su conducto haga entrega del oficio dirigido 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en la calle 8, número 201, esquina con circuito 
baluartes, de la colonia centro histórico, de esta Ciudad, 
Capital.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA 
LICENCIADA ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, 

mailto:jmixto@poderjuidicalcampeche.gob.mx
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SECRETARIA DE ACTAS INTERINA.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL
C.  JOSÉ MANUEL SANTISBON MELO

FOLIO: 36800

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A DIEZ DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS.

V I S T O: El escrito de la Licenciada Karime Eugenia 
Guerrero Tello, a través del cual en lo medular informa 
que el personal del Periódico Oficial del Estado se negó 
a recibir el oficio en el que se solicita la publicación por 
edictos ordenada por esta autoridad. Por lo anterior, SE 
PROVEE.

1. Acumúlese a los autos el escrito y documentación 
anexa de referencia para los que efectos legales que 
correspondan. -

2. Tomando en consideración las manifestaciones 
realizadas por la Licenciada Karime Eugenia Guerrero 
Tello, gírese atento oficio a la Directora del Periódico 
Oficial del Estado, haciéndole saber que este órgano 
jurisdiccional previo análisis y estudio de la situación de 
escasos recursos de la promovente ciudadana Reyna 
Aurora Rodríguez Romero y en protección al derecho del 
infante inmiscuido en este asunto, determinó exentarla 
del pago de derechos que establece el artículo 17 de la 
Ley del Periódico Oficial del Estado, en consecuencia, 
en acatamiento a dicha determinación, se solicita 
que en auxilio y colaboración a las labores de este 
juzgado, se sirva dar cabal cumplimiento a lo ordenado 
en el punto numero cuatro del auto de fecha once de 
octubre del dos mil veintidós, con la finalidad de que 
se realicen las publicaciones correspondientes en el 
periódico oficial del Estado. Apercibiendole que ante la 
negativa de coadyuvar con la administración de justicia 

se procederá aplicar los mecanismos pertinentes para 
hacer cumplir las determinaciones judiciales, así como 
el uso de los procedimientos dispuestos en la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y la Ley 
de Procedimiento Administrativo para el Estado y los 
Municipios de Campeche, para efecto de determinar si 
es sujeto de una responsabilidad administrativa.

3. En tal virtud, de conformidad con el ordinal 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que por su conducto se sirva  diligenciar 
el oficio ordenado a la Directora del Periódico Oficial del 
Estado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA DEL JUZGADO TERCERO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y 
DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE MI 
LICENCIADA PERLA ELINETH SANTIAGO MARTINEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- CONSTE.

En razón de lo anterior se transcribe el proveído de fecha 
once de octubre del dos mil veintidós.

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, A ONCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS.

VISTOS: Se tiene por presentada a la Licenciada KARIME 
EUGENIA GUERRERO TELLO, Asesor Técnico de la 
Ciudadana REYNA AURORA RODRIGUEZ ROMERO, 
con su ecsrito de cuenta por medio del cual solicita 
que se le exente a su representada de pagar el costo 
de las publicaciones en el periodico oficial, en virtud de 
que la misma es una persona de escasos recursos; en 
consecuencia SE PROVEE: 
1.- Acumúlese  los autos el escrito de cuenta, para que 
obre conforme a derecho, de conformidad con lo que 
señala el artículo 72 fracción VI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado. - - - - -
2.- Ahora bien, en cuanto a lo señalado por la ocursante 
y observandose de los presentes autos que la Ciudadana 
REYNA AURORA RODRIGUEZ ROMERO, es madre 
soltera, y si bien de sus generales señalados en su 
demanda, se desprende que cuenta con un empleo, en 
los hechos de la misma se puede observar que con los 
ingresos que obtiene de dicho trabajo, sufraga todos 
sus gastos y los de su hijo de iniciales I.O.S.R., ante el 
total desinteres por parte del padre de su hijo; motivo por 
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el cual y dado su estatus economico a la misma se le 
brinda Asesoria Juridica por parte del Instituto de Acceso 
a la Justicia de Campeche, institución que solamente 
brinda apoyo para las personas de escasos recursos y 
previo estudio socioeconomico que se les realiza, para 
determinar si son candidatos para que se les brinde apoyo 
juridico; tal y como lo señalan los artículos 43 parrafo 
segundo, 44 fracción III, 45 y 46 de la Ley de defensoria 
Pública y Asistencia Juridica del Estado de Campeche; 
los cuales señalan: - 
43.-… En materia familiar, la parte actora será asesorada 
y se realizarán las demandas que solicite en defensa del 
interés superior del menor.
ARTÍCULO 44.- Los interesados en obtener el servicio 
de Asistencia Jurídica deberán ante la Dirección 
General: I.-…, II.-…, III. En su caso, aprobar el estudio 
socioeconómico a que se refiere esta Ley. 
ARTÍCULO 45.- En materia civil y familiar, el servicio 
será proporcionado en los casos en que, con base en el 
estudio socioeconómico que se practique para tal efecto, 
la Dirección General determine que el solicitante carece 
de los recursos económicos necesarios para contratar los 
servicios de un Asesor Técnico particular, con excepción 
de los casos en que la intervención del Asesor Jurídico 
sea por disposición de Ley, de conformidad con lo 
establecido en el Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche. Al efecto, el Reglamento de esta 
Ley establecerá el límite máximo de ingreso mensual que 
deba percibir el solicitante para que pueda ser atendido, 
los casos de excepción y las demás modalidades 
de la Asistencia Jurídica gratuita para satisfacer las 
necesidades de los habitantes del Estado en esta materia. 
ARTÍCULO 46.- El estudio socioeconómico en asuntos 
del orden civil y familiar tiene por objeto determinar la 
situación social y económica del solicitante del servicio 
de Asistencia Jurídica, el cual constituirá uno de los 
elementos en los que la Unidad de Asistencia Jurídica 
resolverá sobre la procedencia, o no de prestar el 
servicio. Para practicar los estudios socioeconómicos a 
que hace referencia este artículo, la Unidad de Asistencia 
Jurídica por conducto de los trabajadores sociales de 
las áreas auxiliares, deberá entrevistar al solicitante del 
servicio y podrá practicar una visita domiciliaria a efecto 
de corroborar su situación social y económica. 
       Aunado a lo anterior, tenemos que en el presente 
asunto está inmerso el interés superior de un infante, el 
cual de conformidad con lo que establecen los artículos 
1 y 4, de nuestra Constitución Federal, es un principio de 
rango constitucional, que demanda que en toda situación 
donde se vean involucrados niños, niñas y adolescentes 
se traten de proteger y privilegiar sus derechos. A la luz del 
citado interés superior no debe darse preferencia a una 
cuestión legal en detrimento del análisis de una cuestión 
que podría resultar perjudicial y trascendente para ellos; 
por tanto, todas las autoridades que imparten justicia, en 
las tres esferas de gobierno están obligados a establecer 
las medidas provisionales, que garanticen los derechos 

de los infantes inmiscuidos en el cualquier asunto, con la 
finalidad de promover, respetar y garantizar los derechos 
humanos de los mismos, y toda contienda judicial en que 
se vean involucrados dichos derechos, debe resolverse 
sin desatender el principio básico del interés superior del 
niño, de conformidad con el artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Convención 
sobre los Derechos del Niño. 
      Máxime, que de acuerdo con lo que señala el artículo 
17 Constitucional, toda persona tiene derecho a que se 
le administre justicia por Tribunales que están expeditos  
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 
emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa 
e imparcial. Su servicio será gratuito quedando en 
consecuencia, prohibidas las costas judiciales. De igual 
forma, puntualiza nuestra Carta Magna que, siempre 
que son se afecte la igualdad entre las partes, el debido 
proceso u otros derechos en los juicios o procedimientos 
seguidos en forma de juicio, las autoridades deberán 
privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos 
procedimentales. - 
      Por tanto, a fin de garantizar los derechos del infante 
inmiscuido en este asunto, así como para no violentar 
los derechos de alimentación de la Ciudadana REYNA 
AURORA RODRIGUEZ ROMERO y del niño I.O.S.R., 
ha lugar a exentar a la parte actora del pago de las 
publicaciones del periódico oficial,  del auto de fecha 
nueve de septiembre del dos mil veintidós; y en cual se 
está ordenando el emplazamiento a juicio del Ciudadano 
JOSE MANUEL SANTISBON MELO; aplicando por 
analogía el artículo 27 párrafo III inciso c) de la Ley de 
Amparo el cual textualmente señala:
Artículo 27. Las notificaciones personales se harán de 
acuerdo con las siguientes reglas:
III. Cuando no conste en autos domicilio para oír 
notificaciones, o el señalado resulte inexacto: 
a), ..b),.. c) Cuando se trate de personas de escasos 
recursos a juicio del órgano jurisdiccional, se ordenará 
la publicación correspondiente en el Diario Oficial de la 
Federación sin costo para el quejoso.  
     En consecuencia, dese cumplimiento a lo que establece 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor; para que se publique el proveído de 
fecha veintiséis de agosto del año dos mil veintiuno, que 
a la letra dice

“….JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A VEINTISÉIS DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO.-
VISTOS: Se tiene por presentada a la C. REYNA AURORA 
RODRIGUEZ ROMERO, con su escrito de cuenta 
y documentación anexa al mismo, señalando como 
domicilio  para oír y recibir toda clase de notificaciones en 
el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche 
ubicado en calle Niebla, número 2, Fracciorama 2000, de 
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esta ciudad capital, nombrando como Asesora técnica a 
la LICDA. KARIME E. GUERRERO TELLO,  con cédula 
profesional 3361618 y R.F.C. GUTK740218, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en el domicilio señalado 
lineas arriba, promoviendo la Guarda y Custodia del 
infante I.O.S.R., en contra del C. JOSE MANUEL 
SANTISBON MELO, en consecuencia, SE PROVEE:
1.-Fórmese expediente por duplicado y márquese con el 
número 999/20-2021/2F-I, e INGRÉSESE al Sistema de 
Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX).
2.- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el antes citado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.
3.- Con fundamento en los artículos 511, 513, 514 y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se admite la demanda de referencia; 
en consecuencia, emplácese al C. JOSE MANUEL 
SANTISBON MELO, en domicilio ubicado en calle 
Eduardo Lavalle, número 3, entre calle Circuito Pablo 
García Oeste y Alberto Trueba de ciudad Concordia, de 
esta ciudad capital, con la entrega de las copias simples 
de traslado, exhibidas y debidamente cotejadas, para 
que dentro del término de cuatro días hábiles ocurra ante 
el despacho de este Juzgado a contestar la demanda 
instaurada en su contra.
4.- Por otra parte, en atención a la circular 130/CJCAM/
SEJEC/19-2020 signada por la Doctora CONCEPCIÓN 
DEL CARMEN CANTO SANTOS, Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
se le requiere a la C. REYNA AURORA RODRIGUEZ 
ROMERO para que se sirvan a  señalar un correo 
electrónico y número telefónico, para efecto de agilizar 
las notificaciones en el presente asunto.
5.- Esta juzgadora se reserva de dictar las medidas 
provisionales correspondientes en el presente asunto toda 
vez toda vez que no cuenta con los elementos suficientes 
para determinar lo conducente a favor del infante I.O.S.R., 
por tal motivo, de conformidad con el artículo 74 fracciones 
V del Código de Procedimientos Civiles del Estado, cítese 
a los CC. REYNA AURORA RODRIGUEZ ROMERO y 
JOSE MANUEL SANTISBON MELO, así como al Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes, y al Agente del Ministerio Público de la 
adscripción, para que comparezcan ante el despacho de 
este Juzgado, el día DIECISEIS DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO A LAS ONCE HORAS (fecha 
fijada en razón a lo saturado de la agenda de audiencias 
debido a la excesiva carga de trabajo de este juzgado); 
a efecto de llevar a cabo una Audiencia para Mejor 
Proveer, a efecto de tratar asuntos relacionados con la 
infante en cuestión, apercibidos que de no comparecer 
a la citada audiencia, de conformidad con el numeral 81 
fracción I del Código en mención, se harán acreedores 
a una multa consistente en 40 (CUARENTA VECES) el 
valor diario de la unidad de medida y actualización (UMA) 
y que corresponde a la cantidad de $3,584.80 (SON: 

TRES MIL  QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 
80/100 M.N.) de conformidad con lo que disponen los 
artículos 80 y 81 fracción I del Código Procesal Civil del 
Estado y 26 apartado B último párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintisiete de enero del año 
dos mil dieciséis y en vigor a partir del día siguiente, de 
igual manera, se apercibe a las partes a que deberán 
comparecer ante el despacho de este juzgado, quince 
minutos antes de la hora estipulada, además, se exhorta 
a las partes contendientes para que únicamente acudan 
ellos, evitando en la medida de lo posible la afluencia 
excesiva de personas al edificio en que se localiza este 
órgano jurisdiccional y en aras de evitar conglomeraciones
6.- Por consiguiente, tomando en consideración 
la emergencia sanitaria causada por el SARS-
CoV2 (COVID-19), y salvaguardando la integridad 
física del personal de este juzgado, y a fin de evitar 
aglomeraciones y conservar la sana distancia de las 
personas que intervengan en la citada audiencia, se les 
hace del conocimiento que la misma será desahogada 
en el área designada por este Tribunal, esto para evitar 
la propagación del virus SARS-CoV2 (COVID-19), tal 
y como fuera emitido por el Consejo de la Judicatura 
Local del Estado, en la circular número 130/CJCAM/
SEJEC/19-2020, en el artículo 14.- DESAHOGO DE 
AUDIENCIAS.
7.-Asimismo, se les hace del conocimiento a las partes, 
que en virtud de que el servicio de fotocopiado se 
encuentra suspendido al público en general, hasta que el  
Consejo de la Judicatura  del Poder Judicial del Estado, 
determine lo conducente, esta autoridad autoriza para 
efecto que las partes que lo deseen de poder tomar 
impresión fotográfica del o los documentos que obran 
en los  expedientes, o en su caso del proveído que se 
les notifica así como de los anexos  adjuntos por el cual 
recayó el acuerdo, dejando debida constancia de ellos en 
los autos; lo anterior en razón de lo señalado en la circular 
antes señalada en líneas arriba en su artículo 17, párrafo 
segundo.
8.- Por lo anterior, se les invita a los ciudadanos REYNA 
AURORA RODRIGUEZ ROMERO y JOSE MANUEL 
SANTISBON MELO, para que, dadas las circunstancias 
suscitadas por el fenómeno de salud pública derivado del 
virus COVID-19 (Coronavirus), tomen en consideración 
la posibilidad de presentar en conjunto un convenio 
favorable y satisfactorio para ambos, sin perder de vista 
que dentro del mismo prevalezca el interese superior de 
sus menores hijos, y así poder concluir a la brevedad 
posible la presente controversia en el que esta autoridad 
únicamente se limitará a calificar la legalidad e idoneidad 
del mismo
9.- Ahora bien, atendiendo al interés superior de la infante 
involucrada en el presente asunto y de conformidad con 
el artículo 3 y 4 de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, así como del protocolo de actuación en casos 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 22
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 22 de 2023

de alienación parental en los procesos judiciales que 
involucren a niños, niñas y adolescentes y toda vez que 
únicamente se tiene la manifestación de la C. REYNA 
AURORA RODRIGUEZ ROMERO  respecto a quien 
tiene bajo su custodia al infante en cuestión, sin tener 
otro elemento de prueba que corrobore su dicho, por tal 
razón el infante involucrado en el presente asunto deberá 
permanecer con el padre que actualmente los tenga bajo 
su cuidado físicamente hasta en tanto se desahogue la 
audiencia, en donde serán escuchadas ambas partes y 
se determine la guarda y custodia así como convivencias 
del infante  I.O.S.R.
10.- En cumplimiento a lo ordenado en la circular 
número 01/11-2012/S. C. de fecha trece de junio del 
dos mil doce, se le hace de su conocimiento a las partes 
que en este Honorable Tribunal Superior de Justicia 
del Estado se encuentra a su disposición el Centro de 
Justicia Alternativa para el caso que deseen resolver sus 
diferencias que motivaron el inicio del presente asunto 
a través de la mediación o conciliación. Ahora bien, “En 
cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que  los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. Y en atención al Protocolo de 
Actuación para quienes imparten justicia en casos que 
afecten a niñas, niños y adolescentes, elaborado por la 
Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
y atendiendo al interés superior de la señalados  en los 
incisos A y E del artículo 3 de la Ley de los Derechos 
de la Niñez y la adolescencia del Estado de Campeche; 
todo lo referente a nombre de infantes, imagen grabada 
en fotografía o video, será guardado en el secreto de este 
juzgado, mismos documentos quedan a la vista de las 
partes  en el momento procesal oportuno.-
11.- En atención a las pruebas ofrecidas por el promovente, 
no ha lugar admitir las probanzas señaladas, toda vez 
que no es el momento procesal oportuno.-
12.- Por lo tanto, túrnense los autos al Actuario 
diligenciador a fin de que se sirva notificar el presente 
proveído a la promovente, en el domicilio señalado líneas 
arriba.-
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA MAESTRA SILVIA MERCEDES CHAB 
NOCEDA, JUEZA SEGUNDO DE LO FAMILIAR. POR 
ANTE MI LA LICENCIADA GRACIELA CONCEPCION 

ONGAY PEREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.

3).- Ahora bien, toda vez que la audiencia señalada en 
autos anterior, resulta extemporánea, resulta a bien 
reprogramar dicha audiencia para el día  VEINTE DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS A LAS DOCE 
HORAS, a fin de tratar asuntos relacionados con el 
infante involucrado.-
4).- Dicho lo anterior se le otorga a la C. REYNA 
AURORA RODRIGUEZ ROMERO, un término de tres 
días hábiles, mismos que serán contados a partir del día 
siguiente en que sea notificado el presente acuerdo, de 
conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor para que 
comparezca ante este juzgado, y se le haga entrega de 
la versión impresa del presente proveído, la cual debe 
realizarse con tipo de letra arial, número de letra diez, 
con interlineado sencillo y sin sangrías; de igual forma 
deberá de proporcionar el respaldo magnético (CD) 
de dicho documento, para efecto de que haga entrega 
de la versión impresa y respaldo magnético ante las 
Oficinas del Periódico Oficial del Estado, ubicadas en la 
calle cincuenta y siete número treinta y nueve Centro de 
esta Ciudad, esto en cumplimiento a lo que señalan los 
artículo 15 y 16 de la Ley vigente del Periódico Oficial del 
Estado de Campeche; en razón de que ahora hay que 
cumplir con el pago correspondiente para su respectiva 
publicación en el Periódico Oficial del Estado.
Y una vez que haga la entrega ordenada al Periódico 
Oficial se le señale la primera fecha de publicación del 
presente proveído, así como las dos fechas posteriores 
para la publicación respectiva en el Periódico Oficial y 
así poder cumplir con lo señalado en el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado y hacer 
las tres publicaciones en el lapso de quince días. Y una 
vez obtenidas las tres publicaciones deberá de exhibir 
los periódicos respectivos para que la suscrita Autoridad 
verifique la correcta publicación y de esa manera 
quede debidamente notificada el C. JOSÉ MANUEL 
SANTISBON MELO. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASÍ 
LO RESOLVIÓ Y FIRMA LA MAESTRA HEYDI FARIDE 
SOSA HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
TERCERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR. POR ANTE MI 
LICENCIADA PERLA ELINETH SANTIAGO MARTINEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTITRES.  
LIC. FRANCISCO GUADALUPE CAN CHAB, ACTUARIO 
EN FUNCIONES.- Rúbrica
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.-JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 60/15-2016/1E-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

A LA C. MARIBEL GOMEZ SANTOS

DOMICILIO: SE IGNORA.	
Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de JHONNY 
JOSÉ CRUZ JIMÉNEZ, por considerarlo probable 
responsable de la comisión del delito de LESIONES 
IMPRUDENCIALES CON MOTIVO DE TRANSITO DE 
VEHICULO.- Se dictó un auto el día UNO de MARZO del 
año en curso, el cual en su parte conducente dice: 

	          “… 
Al respecto SE PROVEE:  (…) En virtud que se encuentra 
pendiente la notificación de la denunciante la C. MARIBEL 
GOMEZ SANTOS, con respecto a la sentencia emitida 
el treinta y uno de enero del año dos mil veintitrés y 
apreciándose en autos que se desconoce el domicilio 
actual de la C. GÓMEZ SANTOS, de quien se agotó 
todos los medios legales para localizar su paradero, es 
por lo que se ordena a la Actuaria se sirva notificar a la 
denunciante en cuestión, por medio de edictos publicados 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 221 Párrafo II, con relación al 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, el proveído de 
fecha treinta y uno de enero del dos mil veintitrés, que a 
la letra dice:

EN MERITO DE LO ANTES EXPUESTO CONSIDERADO 
Y FUNDADO Y ACORDE A LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULO 76 FRACCIÓN IV, 78 Y 81 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO, ES DE 
RESOLVERSE Y SE:

R E S U E L V E:

PRIMERO: Se encuentra plenamente acreditado el delito 
de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIALES   
CON  MOTIVO  DE  TRANSITO  DE  VEHÍCULO, previsto 
y sancionado de conformidad con el artículo 215  fracción 
III  en  relación con  el  87 primer párrafo y 29 fracción 
III del Código  Penal  del  estado, querellado por la  C. 
JESÚS DEL CARMEN GUTIÉRREZ MARTÍNEZ QUIEN 
Y/O ACREDITE LEGALMENTE SER SÍNDICO JURÍDICO 
Y/O APODERADO LEGAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CARMEN; así 
como el delito de LESIONES IMPRUDENCIALES POR 
MOTIVO DE HECHOS DE TRANSITO DE VEHÍCULO, 
ilícito previsto y sancionado por los artículos 136 Fracción 
I, con relación a los artículos 87 primer párrafo y 29 

Fracción III del Código Penal del Estado vigente, que 
fuera Denunciado por  la C. MARIBEL GÓMEZ SANTOS.

SEGUNDO: No se encuentra acreditada la plena 
responsabilidad del C. JHONNY JOSÉ CRUZ JIMÉNEZ, en 
la comisión del delito de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA 
IMPRUDENCIALES CON MOTIVO DE  TRANSITO  DE  
VEHÍCULO, previsto y sancionado de conformidad con 
el artículo 215  fracción III  en  relación con  el  87 primer 
párrafo y 29 fracción III del Código  Penal  del  estado, 
querellado por la  C. JESÚS DEL CARMEN GUTIÉRREZ 
MARTÍNEZ QUIEN Y/O ACREDITE LEGALMENTE SER 
SÍNDICO JURÍDICO Y/O APODERADO LEGAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE CARMEN; ni tampoco la responsabilidad por el delito 
de LESIONES IMPRUDENCIALES POR MOTIVO DE 
HECHOS DE TRANSITO DE VEHÍCULO, ilícito previsto y 
sancionado por los artículos 136 Fracción I, con relación a 
los artículos 87 primer párrafo y 29 Fracción III del Código 
Penal del Estado vigente, que fuera Denunciado por  la C. 
MARIBEL GÓMEZ SANTOS.

TERCERO: Conforme a lo establecido por el artículo 
369 del ordenamiento procesal de la materia hágasele 
saber a las partes el derecho y término que tienen para 
impugnar la presente resolución mediante el recurso de 
apelación, debiendo asentar constancia de ello en autos, 
la C. Actuaria interina adscrita. -

CUARTO: Una vez que cause ejecutoria el presente 
fallo, remítase mediante atento oficio al C. Departamento 
de Servicios Periciales, para efectos de que realice 
los trámites de identificación del hoy sentenciado, esto 
de conformidad con el numeral 325 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado. -

QUINTO: En su oportunidad archívese la presente causa 
penal como asunto fenecido. -

SEXTO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, 44, 113 fracción VII y 
123 de la Ley de transparencia y Acceso a la información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento  expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determina el comité 
de Transparencia. 

QUINTO: SEXTO: Notifíquese y Cúmplase. - ASÍ 
DEFINITIVAMENTE JUZGADO LO SENTENCIA LA 
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LICENCIADA AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

 Con esta fecha hago entrega de este expediente a la C. 
Actuaria interina, para su debida diligenciación. - Conste. 

	    	 Asimismo, se le requiere a 
la C. MARIBEL GOMEZ SANTOS, que tiene el termino 
de tres días contados a partir de que quede notificado 
para apelar la resolución antes descrita; de igual manera 
se le requiere en el término antes señalado, deberá de 
proporcionar antes este Juzgado, domicilio para oír y 
recibir notificaciones, apercibido que en caso omiso, las 
subsecuentes  notificaciones, aun las de manera personal, 
se realizaran por medios de estrados de conformidad con 
el numeral 92 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado.- 

En razón de ello, se apercibe a la C. Actuaria para que 
deje constancias fehaciente en autos del cumplimiento 
que dé a lo ordenado líneas precedentes, y para ello se 
le otorga un término de tres días posteriores a la fecha 
en que se le haga entrega del presente expediente, 
apercibida que en caso contrario, se hará acreedora de 
las correcciones disciplinarias correspondientes, tal como 
lo señala el numeral 35 del Código de Procedimientos 
Penales, consistente en una multa de tres días de 
salario mínimo, la que se hace extensiva a la Secretaria 
de Acuerdos, para el caso de recibir el expediente por 
parte de la Actuaria y no verificar que esté debidamente 
diligenciado, provocando un atraso en la presente causa.

		  Con base en lo anterior y observando 
de autos que mediante proveído de fecha catorce 
de Febrero del año en curso, se admitió el recurso 
de apelación interpuesto por la fiscalía en contra de 
la sentencia condenatoria de fecha treinta y uno de 
enero del año en curso, mediante oficio FGE/VGCJ/
DCJB/18/18.1/123/2023 de fecha trece de Febrero del 
dos mil veintitrés (ver foja129 y 130 del tomo III), se deja a 
reserva de enviar el expediente en original a la Sala Mixta 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado hasta en 
tanto sea notificada la parte denunciante y una vez que 
transcurra el plazo que tiene la misma de interponer el 
recurso de apelación. 

Cabe mencionar que, de conformidad con los 
acuerdos generales 09/PTSJ-CAM/19-2020, 11/PTSJ-
CJCAM/19-2020, 13/PTSJ-CAM/19-2020, 14/PTSJ-
CAM/19-2020, 30/PTSJ-CAM/19-2020 y 33/PTSJ-
CAM/19-2020 de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local, en concordancia con las medidas y 
recomendaciones emitidas por parte de la Secretaria 

de Salud en materia de sana distancia, atendiendo a la 
situación de emergencia sanitaria por la contingencia del 
fenómeno de salud pública derivado del virus coronavirus 
(COVID-19) se faculta a la actuaria de la adscripción para 
que realice las notificaciones utilizando las herramientas 
tecnológicas en todo aquello que no contravenga los 
disposiciones del ordenamiento procesal vigente, 
debiendo dejar constancia respectiva; por ende, deberá 
exhortar a las partes con apoyo en el acuerdo general 35/
CJCAM/19-2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
local, Sección Octava específicamente en los artículos 13 
y 16 primer párrafo, que de estimarlo pertinente, transiten 
o se mantengan en el esquema de actuaciones desde el 
portal de servicios en línea.--

Por último, se le apercibe que en caso de no diligenciar 
el presente expediente ni de devolverlo a la brevedad 
posible, se hará acreedora a alguna de las correcciones 
disciplinarias prevista en el artículo 35 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA AMÉRICA MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA, Y CERTIFICA…”

        Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo 
Segundo del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, notifíquese A LA C. MARIBEL GOMEZ SANTOS, 
por medio de tres edictos consecutivos, que se realice 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en 
virtud de que se ignoran sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. ERIKA SOFIA 
QUE METELIN, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- Rúbrica.

LA C. LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CERTIFICA: QUE LAS FIRMAS PLASMADAS SON 
AUTÉNTICAS YA QUE FUERON PLASMADAS DE 
MANERA PERSONAL POR LA LICDA. AMERICA 
MARTINEZ HERNANDEZ Y LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA. LO QUE 
CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD Y 
PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE CAMPECHE A 
LOS SEIS DIAS DEL MES DE MARZO  DEL AÑO EN 
CURSO.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- Rúbrica.
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Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Uriel Santiago Sánchez -fallecido-.

En el expediente número 135/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la ciudadana María Angélica Rodríguez Becerra, 
en contra del 1) Jorge Armando Iriarte Simón y 2) 
Grupo Constructor de Desarrollo Mexicano S.A. de 
C.V. con fecha 1 de marzo de 2023, se dictó un acuerdo 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Uriel Santiago Sánchez comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 1 de marzo 
de 2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 1 de marzo de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 
José Jesús Ponciano López Ramírez -fallecido-.

En el expediente número 167/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la ciudadana Silvia Estela Guerrero Horta, en contra 
del Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro 
Social Sección 27 con fecha 31 de enero de 2023, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido José Jesús 
Ponciano López Ramírez comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 

dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 31 de enero 
de 2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 31 de enero de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Edgar Ocaña Esquinca, quien fuera originario 
de Chiapas; para que dentro del término de treinta días 
comparezcan ante este Juzgado Primero de lo Civil de 
esta Capital a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a  21 de 
Diciembre de 2022.- Maestra  Maribel del Carmen Beltrán 
Valladares, Jueza del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado.- Licenciada Lorena Guadalupe López May, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado.- Rúbricas-

En término del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena la publicación de tres 
edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA

DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Javier Enrique Cano Diaz, quien fuera 
originario de  Campeche, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante este Juzgado 
Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de 
la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 17 de marzo 
de 2022.- Maestra  Maribel del Carmen Beltrán Valladares, 
Jueza del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- Licenciada 
Adriana Yolanda López Rosado, Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 26
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 22 de 2023

del Primer Distrito Judicial del Estado.- Rúbricas.

CONVOCATORIA

DE ACREEDORES

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
de Javier Enrique Cano Diaz, quien fuera originario de  
Campeche, Campeche; me permito hacerles saber que 
tienen el termino de sesenta días para ocurrir ante el 
Juzgado Primero de lo Civil de esta ciudad Capital para 
hacer sus reclamaciones, conforme al artículo 1181 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

San Francisco de Campeche, Campeche; a 17 de marzo 
de 2022.- Karla Vaneza Cano Uribe, Albacea provisional.- 
Rúbrica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE  MARCO 
ISRRAEL CHIM TZEEK, QUIEN FUERA ORIGINARIO 
DE CALKINÍ, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
SIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- 
LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ,  
JUEZ SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
INTERINA .-LICDA. LAURA ISABEL CALDERÓN 
RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS  INTERINA 
.- 

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL

CONVOCATORIA

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE  MARCO 
ISRRAEL CHIM TZEEK, QUIEN FUERA ORIGINARIO 
DE CALKINÍ, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA 
DÍAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, 
AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO  DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
SIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.-

CIUDADANA MARÍA ANGÉLICA CHIM TZEEK, ALBACEA 
PROVISIONAL.- LICENCIADA AMADA BEATRIZ 
SALAZAR GONZÁLEZ,  JUEZ SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO INTERINA.- LICDA. LAURA 
ISABEL CALDERÓN RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS  INTERINA.- Rúbricas.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C O N V O C A T O R I A   N° 54/22-2023/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 464/21-2022/2°C-II.

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Testamentaria de quien en vida fuera CELIA ASCENCIO 
ASCENCIO, me permito comunicarles que tienen 
el término de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, para 
hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 09 DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- ALBACEA, ROSA MARIA 
HERNÁNDEZ ASCENCIO.- Rúbrica

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANÍA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 
09 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
GUADALUPE ESTEFANÍA GÓMEZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica.

EDICTO

LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA PÉREZ, titular de 
la Notaría Pública Número Dieciséis del Segundo Distrito 
Judicial, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32 y 33 de 
la Ley del Notariado del Estado de Campeche, en vigor, 
HAGO CONSTAR: que en la Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Testamentaria a bienes de quien en vida 
llevara el nombre de HERNAN ENRIQUE HERRERA 
AMAYA quien falleciera el día Quince de Junio de Dos 
mil Veinte en Hospital General de Zona 32 Minatitlán, 
Veracruz, habiendo radicado la sucesión  su hijo, el 
ciudadano HERNAN ENRIQUE HERRERA PINTO. 

Por medio de este EDICTO se convoca a las personas 
que se consideren como posibles acreedores, para que 
comparezcan ante Mí, al domicilio ubicado en la calle 
25 número 4 “A”, en el Centro de esta Ciudad, a deducir 
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sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
tercera publicación del presente, el cual a partir de hoy 
se publicará por tres veces de diez en diez días en este 
Periódico.

Ciudad del Carmen, Campeche a 01 de Febrero de 
2023.- Atentamente, LICENCIADO LUIS ROBERTO 
SILVA PÉREZ.- Rúbrica. 

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA  AL NOMBRE DE   
PORFIRIO SALAZAR SOLIS,  PARA QUE DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA  
PUBLICA NUMERO DOS, UBICADA EN LA CALLE 16 
NUMERO 61-A, COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD 
DE CANDELARIA CAMPECHE A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE 
DE PORFIRIO SALAZAR SOLIS,   DENUNCIA QUE 
HACE LA  C. MARIA GLORIA DE PAZ CORTES,  EN 
SU CARACTER DE ALBACEA DEL  AUTOR DE LA 
HERENCIA, CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, 
A 07 DE FEBRERO DEL AÑO 2023.- LICDA. AURORA 
FERRE ROSADO.- RUBRICA. 

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de la 
Notaría Pública número 25 a mi cargo, con fecha  dieciséis 
de enero del año dos mil veintitrés, fue denunciada la 
Sucesión Intestamentaria de los señores GONZALO 
CENTENO ESCALANTE y de la señora LILIA MARIA 
CRUZ CHI, quienes fueran vecinos de la ciudad de 
Calkini, Campeche, por su Hijo el señor CARLOS 
RAMIRO CENTENO CRUZ; por lo que, en cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 32 y 33 Fracción II de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, 
se convoca a todas las personas y acreedores que se 
consideren con derecho a la herencia, para que, dentro 
del término de 30 días después de la última publicación, 
las cuales se harán de diez en diez días, por tres veces, 
comparezcan ante esta Notaría ubicada en la Avenida 
Adolfo Ruiz Cortinez No. 18 Int. 104, Edificio Ah Kim Pech, 
Sector Fundadores Área Ah Kim Pech, presentando los 
documentos en que funden sus derechos, con horario de 
las 9 a las 14 horas.

San Francisco de Campeche, Camp; a veintisiete de 
enero del año 2023.- LIC. JOSÉ GUADALUPE DE 
JESÚS ESTRADA GONZÁLEZ, NOTARIO PUBLICO No. 
25.- Rúbrica.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 40, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 28 DEL MES DE 
ENERO DEL AÑO DOS   MIL VEINTITRES, PASADA 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NÚMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, 
UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO NÚMERO 
VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL 
SEÑOR ALFONSO GONGORA DZUL, PRESENTADA 
POR SU ESPOSA LA SEÑORA MARIA ELENA FLORES 
HERRERA, PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES FRACCION 
SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, 
SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES  SE HARAN  
DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES A PARTIR DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 28 DE 
ENERO DEL 2023.- LICDA. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO. RUGI-520704-NT2.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL 

En Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen, Estado 
de Campeche, ante mí Licenciado Jaime Antonio Boeta 
Tous Titular de la Notaría Pública Número Doce de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, ubicada en la 
calle veinticuatro, número sesenta y siete, de la Colonia 
Centro de esta Ciudad, fue denunciada la Sucesión 
Testamentaria de quien en vida Respondiera al nombre 
de MIGUEL CARLOS GRACIA HEREDIA, a petición de 
la Ciudadana Judtth Pérez Díaz; misma que se radico 
en el Protocolo a mi cargo número cuatrocientos setenta 
y nueve, bajo el Acta número setecientos treinta y tres, 
a foja doscientos treinta, a la doscientos treinta y uno, 
de fecha diez de junio del año dos mil veintiuno, y de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 33 fracción 
I y II del a Ley del Notariado en vigor, se cita a todos las 
personas que tengan la calidad de acreedores del autor 
de la sucesión, para que dentro del término de treinta 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación del edicto, comparezcan a deducir sus 
derechos presentando los documentos en que los funden. 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 13 días de 
marzo de 2023.- ATENTAMENTE.- NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- 
Rúbrica

(PUBLICACION QUE SE HARA TRES VECES, DE DIEZ 
EN DIEZ DIAS HÁBILES) 
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